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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R eina nuestra Seño
ra ha entrado en el noveno mes de su emba
razo, y continúa sin novedad particular.»

»Lo cual, previa la vénia de S. M., participa 
á Y. E. la Facultad de la Real Cámara para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

»Lo que de Real órden traslado á V. E. pa
ra su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Palacio 1.° de Enero de 
1866.=E1 Duque de Bailén.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á £9 de Diciembre de 
1865, en la causa pendiente ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio fiscal /  seguida en 
el Juzgado de Hacienda de la provincia de Tarragona 
contra José D aura, Mariano y Francisco Jordá por 
fabricación de pólvora:

Resultando que aprehendidos los referidos procesa
dos el dia £9 de Octubre de 1864 en el acto de estar fa
bricando pólvora, ocupándoles ocho arrobas de este ar
tículo , que fueron valoradas en 800 r s .; confesos y con
formes en sufrir la pena que la ley señalase , dictó pro
videncia el Juez de Hacienda en $ de Marzo último, por 
la qu e , declarando á los procesados autores del delito 
de contrabando de pólvora, sin circunstancias agravantes 
ni atenuantes respecto á José Daura y Mariano Jordá, 
y con la atenuante respecto al Francisco de ser menor 
de 18 años , sobreseyó en el procedimiento, imponien
do á los tres procesados mancomunadamente la multa 
de 3.200 rs. vn., cuádruplo valor de la pólvora aprehen
dida, y el pago de una tercera parte á cada uno de los 
gastos del juicio y costas procesales, ó á la prisión cor
reccional correspondiente:

Resultando que remitida la causa al Ministerio fiscal 
en la Audiencia de Barcelona, interpuso recurso de ca
sación contra el auto de sobreseimiento que hacia veces 
de sentencia definitiva, según el art. 83 del Real decre
to de £0 de Junio de 185$ , citando como infringido el 
art. $1 del m ism o, por cuanto haciéndose cargo de la 
circunstancia atenuante que concurría en uno de los 
procesados de ser menor de 18 añ o s , le imponía una 
pena igual á la de los o tros, en quienes no concurría 
aquella ni ninguna o tra :

Vista, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que- con arreglo al art. $1 del Real 
decreto de $0 de Junio de 185$ sobre jurisdicción de 
Hacienda y represión de los delitos de contrabando y 
defraudación, las penas señaladas á dichos delitos de
ben aplicarse en mayor ó menor grado desde el máxi
mo ai m ínim o, según el número y entidad de las cir

cunstancias agravantes y atenuantes que concurran en 
el caso :

Considerando que siendo circunstancia atenuante, 
según el art. $3, ser el culpable menor de 18 anos , y 
habiéndose impuesto á los tres reos de esta causa una 
misma pena á pesar de concurrir en uno de ellos la 
circunstancia atenuante de que se ha hecho mérito , se 
ha infringido en la sentencia el citado art. $1;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el Ministe
rio fiscal; y con arreglo á lo dispuesto en el art. 108'del 
citado Real decreto , pásese la causa para lo que corres
ponda á la Sala segunda de este Supremo Tribunal.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la

G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa,, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.= 
Tomás Huet. =  Eusebio Morales Puideban. — Manuel 
José de Posadillo.=Grcgor o Juez Sarmiento.=José Ma
ría Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid $9 de Diciembre de 1865. =  Lino Carrion 
Hinojal.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

AÑO ECONÓMICO DE 1865-66.-S E T IE M B R E  DE 1865.

E x tr a c to  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al expresado m es, que comprende las ex is
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en 

el mismo por las obligaciones del presupuesto ordinario .

TOTAL TOTAL
CARGO. P0R artículos. por capítulos.

Existencia que resultó en fin del a n te r io r .. . . *. Escudos. » 1.417,11$

C ap ítu lo  1 A—Propios.

Art. l.° P roducto líquido de las fincas , censos y demás bienes no enaje
nados       » 1.347,033.

C ap ítu lo  3.°—Impuestos establecidos.

A r t . l .0 A rbitrios de rom anas, pesos y medidas de uso vo lun tario     5.590,473
$.° Puestos públicos en sitio de las fe ria s , calles, plazas y m ercados. .  3.659,590
3.° Derechos establecidos en los m ataderos de toda clase de g an ad o s .. 5.246,800 -
7.° A rbitrio de bancas y baños...............     3.057,005
9.° Derechos del Archivo de escrituras públicas....................... 05,075 ^  ^  ^

C apítu lo  4.°—Beneficencia.

A rt. 1.* Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta
blecimientos de Beneficencia".................................................................  15.95$,410

Corrección.—Productos de cárceles..........................................................  99$,766
__________    10.945,170

C ap ítu lo  7.°—Extraordinarios y eventuales.

A rt 6.° Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto c o rr ie n te .. . .  38
8.° P roducto de piés de sitio cedidos de la via p ú b l ic a ..........................    $.078,751

10. Intereses cobrados de la Caja de Depósitos  ........................... $.588,51$
________________  4.705,$03

R ein teg ros. ...........................................  $58,800

C ap ítu lo  9 .°—Recursos legales para cubrir el déficit.

Art. l . 0 Producto del 10 por 100 sobre los cupos de la contribución te rri
torial y quin ta parte sobre el m ism o....................................................  $0.000

$.° Idem  del 15 por 100 sobre las cuotas de las tarifas de la industrial
y quinta parte de id .............................................................................. .... $0.000

3.° R endim iento líquido del por 100 sobre los artículos com pren
didos en la tarifa núm . l.° de consum os............... . . . ................. .  1

4.° Idem id. del por 103 sobre los que comprende la tarifa n ú m e - ) 158.130,5$7
ro $.°, desde el epígrafe cera y grasa................................................. )

1$. Producto de los arbitrios no comprendidos en las tarifas de con
sum o................................................................ ............................................  13.840,5$0

  ------------------------ $11.977,047

Total cargo   Escudos. $54.275,97 4

DATA.

C apítu lo  1 .°—~Gastos de Ayuntamiento .

A r t  I.° Sueldos de empleados y Profesores facultativos. *  Escudos. 4.330 800
$.° Material de oficinas é im presiones..................................  *390 400
3.° Suscriciones autorizadas...................... ................................. *.*.*!*.*/.*.!!!! ROO*
6.° Gastos que originan las q u in tas ..................................................................................... 300
8.° Idem m enores de las Casas Consistoriales y representación del

A yuntam iento en los actos y festividades públicas . 648 500
9.° Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial del dis-

trli0 ........................• ........................................................................   63$. 7-1 i
■ 7 16$ 111

C ap ítu lo  $.°—Policía de seguridad. : * *

Art. i. Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio de e llas. . . . . . . . .  * { 801 700

C apítu lo  3.°— Policía urbana.

Art. 1 .® Gastos generales de Policía u rbana ....................... .......................  7 414.37^
I !  A lumbrado'..................................................................................................................... 18.408)400
10 lim p ieza  ................................................................................   13.421,308
4. Arbolado de los paseos públicos......................................................... . .  # 9.993,886
5.° Mercados y puestos públicos   . . . I . ! . . *  407*800
6.° M ataderos.......................................................................... .. . 7 ‘ 7 . 2 . 1 4 2 , 3 0 0

P , . .  T . ------------------------- b l .818,009C apitu lo  4. —Instrucción publica.

Art. 4.° Personal de Instrucción p rim aria ..............................   7.$66,833
2.® Material de Escuelas y reparación de efecto». ............................. .... $'.$$7*083
3.° A lquiler de Escuelas y obras de reparación y m ejoras  ........ 6.916*,666

p j D ,    1-------- ; 46.410,582C apítu lo  5. —Beneficencia municipal.

A r t . l .0 Gastos totalesYLc los establecimientos de Beneficencia m unicipal.. $5.160,895
6.a Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos..................  $.000*

„ .  „    $7.160»95
C apitu lo  6. — Obras públicas.

Art. l .0 E ntretenim iento  de edificios del com ún..............................................  34$,634
$.° Idem de los caminos vecinales y puentes. ........................... ............ .. 6.036)300
3.° Idem de las fuentes y cañerías....................................... ................... .. 4 *329)651
4.° Idem de las alcan tarillas.............................................................................  160’
7.° A ceras, empedrado y adoquinado  ..........................................  $3.199,987
8.° Personal de las obras que se ejecutan por A dm in istrac ió n .! ........ 3.$34,687
9.° Material de id. id ..............................*...........................................................  700

 -----------   —  38.003,169
C ap ítu lo  8A—Montes.

Art. i.° Personal de empleados y guardas de m on tes.........................................  » 108,100

C ap ítu lo  9.°— Cargas.
Art. 5.° Intereses y amortización de em préstitos.  ................................   71.995,400

8.a Subvenciones de ferro-carriles .ó compromisos legalmente con
tra idos "   $3.330

1 1 . Socorros, gratificaciones &e.................................................................. . 1.948,600
----------------------- - 97 .$7 4

C apítu lo  10.—Obras de nueva construcción.
Art. 7.° Ensanche y alineación de calles ó p lazas.............................................  » $.$43,03$

C apítu lo  11.—Imprevistos.
Art. 1.° Gastos im prev istos . ................ ..........................................................  » 74,400

T otal data....................................... Escudos. $41.816,058

Existencia para el mes sigu ien te ..................... Escudos. 12.459,916

Á S A B E R :
E n la Depositaría de mi cargo. .Escudos. 7.94$,18$
En la de la Ju n ta  municipal de Benefi

cencia.................................... ......................  4.517,734

I gual.

De fo rm a, que im portando el cargo 234.275 escudos 974 m ilésim as, y la data $41.816 escudos 58 milésimas, 
según queda expresado , resulta una existencia de 1$.459 escudos 916 m ilésim as, de que me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Octubre.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.=E1 D epositario, Manuel García Jonceda .=  E stá conform e.=E l Contador, 
Francisco de Paula  Perez.=Y.® B.°=E1 A lcalde-Corregidor, Marqués de San Saturnino.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1 865, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe. 

Escudos. Mils.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Eséudos. Mils.

Deuda diferida 
del 3 por 400.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Escudos. . Mils.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 
del material 
del mismo.

Eses. Mils.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

Escudos. Mils.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 4 03.

Escuetos. Mils.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

Eses. Mils.

En intereses 
adelantados.

Eses. Mils.

f Al Director Gerente de la Compañía concesionaria del
: ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz.............. ..........
1 Al Presidente del Consejo de Administración del de 
1 Manzanares á Córdoba.......... . . . ......................................

i

1

■342.000

1.405.200 
1.336.36$,4$1

86.136,53$

»

9

9

»

5)

9

J>

»

8

9

9

342.000

1.405.200 
1.336.36$,421

86.136,53$

2>

9

9

1' »

»

3*
D

, A la Compañía concesionaria del de Alár á Santander. 
1 Idem id. de los de Medina del Campo á Zamora y de 
1 Orense á Vigo.......... . .........................................................

1

1

» »

O

D

9 21 9 » 1 n 8

A D. Fausto M iranda, Director Gerente del de Palen- 
t cia á Ponferrada............................................................... i 64.800 2 8 O J A 8 64.800 9 a 9

J uros.....................................................
t Al Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Si- 
( güenza , como patrono del hospital de San Mateo, 
/ y para cumplimiento de varias m em orias................ i $8.404,058 2 M 10.031,885 18.37$,173 9 » » 9 a ti

Los nombres y partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
blican por separado en la G a c e t a  
y Diario de Avisos............................

j Corporaciones c iv ile s ........................................................... 693 433.473,855 433.473,855 9 s 9
100.329,874

9 n ti 9 n

\ Deuda del personal del Tesoro........................................... $10 196.329,874 » T> . 9
$.817,608

9 ]> 9 d

1 Deuda del material del m ism o........................................... 5 $.817,668 D » 9 8 2>
* * j é

Vales Reales....................................... A la casa de comercio Tobía y Toresano de Sevilla... i 7.228,236 9 2 7.228,236 » 8 jb $ 9 a n

Préstamos y empréstitos................. A D. Joaquín de Iñi°*o.......................................................... 1 300 * 2 300 a 9 » 8 9 & »

Créditos procedentes de tra tad o s., * A los herederos de D. Agustin de Urquizu...................... i 1.18$, $84 $10,008 971,070 8 8 2» 9 O a 0 a

L etras, libranzas y otras obligacio
nes de Tesorería no satisfechas.

( Al patronato fundado por D. Bartolomé Gómez del Cas- 
í tillo......... ............................................................................. 1 6.600 x> 8 0.000 8 9 9 9 a » 9

Haberes de la Orden de Cárlos III 
anteriores á 1828...........................

jA  los herederos de D. Genaro Azcona y  B alan za t.... 1
1

$.933, $44 
3.852,221

»

Ti

9

2

3)

»

$.933,$44 
3.852,$21

9

»
9

8
n
9 9

9

»

»

»

i

926 3.917.6$0,393 433.684,463 971,670 24.160,121 $3.157,638 196.329,874 $.817,668 3.234.498,953 9 D D

Madrid 30 de Noviembre de 1865.—El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B.°-^E1 Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general 

de la Real Casa y Patrimonio.
Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 

de los prados Sur del puente de Viveros y Valle de la 
Venta del Real Sitio de San Fernando, cuyo acto ten
drá lugar el dia 8 de Enero próximo , á la una y cuarto 
de la tarde, en la Administración patrimonial del refe
rido S itio , en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para los que deseen interesarse 
eR la licitación.

Palacio $9 de Diciembre de 1865. =  El Secretario, 
Fernando Cos-Gayon. 3o$7—$

Audiencia de Madrid.
partido judicial de ocaña.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido (1).

V I L L A  D E  Y E P E S .

Predios urbanos.
Casa en calle de H errerías, de Doña Carlota Aguila 

Chaves, constan dos linderos. Dominio en 4858.
Idem en calle del Hospital nuevo, de D. Valentín 

Herrero y Doña Rafaela Deleito, constan dos linderos. 
Dominio en 1859.

(■!) Véase la G a c e t a  de ayer*

Casa en calle de las Herrerías, de Doña Tomasa Gó
mez Caro, consta un lindero. Dominio en 1859.

Idem en calle de la Herrería, de D. Prefacio García 
Villamayor, constan dos linderos. Dominio en 1800.

Pajar en calle de la H errería, de D. Tomás Aguila 
Chaves, constan dos linderos. Dominio en 1860.

Casa on calle del Hospital nuevo, de Doña Victoria- 
na Deleito, consta un lindero. Dominio en 1860.

Idem en calle del Hospital nuevo, de Doña María 
Antonia Deleito, consta un lindero. Dominio en 1860.

Idem en calle del Hospital nuevo, de Doña Rafaela 
Deleito, consta un lindero. Dominio en 1800.

Cerca en Heras de las mangadas, de I). Vicente Na
ranjo, constan d o s  linderos. Dominio en 1861.

Idem en Heras de las mangadas, de Doña Trinidad 
Naranjo, constan dos linderos, Dominio en 1801*

Cueva y bóveda en calle del Hospital nuevo, de Don 
Salvador Roldan, constan dos linderos. Dominio en 
1861.

Casa en calle de las H errerías, de D. Pedro Sánchez 
Carpintero, no constan sus linderos. Dominio en 186$.

Idem en calle de las Herrerías, de Doña Juliana Mo
llino, constan dos linderos. Dominio en 186$.

Idem en calle de la Ladera, deD. Juan Antonio Paez, 
constan dos linderos. Dominio en 1776.

Idem en calle de la Luna, de D. Miguel Sainz, cons
tan dos linderos. Dominio en 179$.

Idem en calle de la Ladera, de D. José Giraldo, no 
constan sus linderos. Dominio en 1834.

Idem en calle de la Luna, de Doña Basilia Moreno, 
constan dos linderos, Dominio en 185$.

Casa en calle de la Luna, de D. Manuel Miranda, no 
constan sus linderos. Dominio en 1853.

Idem en calle de la Luna, de D. Sebastian Montero, 
constan dos linderos. Dominio en 1855.

Idem en calle de la Luna, de D. Román Montero, 
consta un lindero. Dominio en 1855.

Idem en calle de la Luna, de D. Román Montero, 
constan dos linderos. Dominio en 1857.

Idem en calle de la Ladera, de Doña María del Cár- 
men Arévalo, constan dos linderos. Dominio en 1857.

Idem en calle de la Lechuga, de D. Gregorio Martin 
Diezma, constan dos linderos. Dominio en 1857.

Idem en calle de la Luna, de Doña Josefa Montero, 
no constan sus linderos. Dominio en 1858.

Idem en callo de la L una, de D. Adrián Ruiz de Me-* 
dina, no constan sus linderos, Dominio en 1858.



Casa en calle de la L ad e ra , de Doña A nselm a Ro
d ríg u ez , constan  dos linderos. Dominio en 1801.

Idem  en calle de la L u n a , de D. Nicolás M e d i n a ,  
constan  dos linderos. Dominio en 4862.

Idem  en callejuela del M onasterio, de I). Ju an  B a u -  
tis ta  D om ínguez , no constan  sus lin d ero s . D o m in io  en 
1791.

Idem  en callejuela del M onasterio, de D. Matías L s- 
cam illa , no constan sus linderos. Dominio en 1891.

Idem en calle del M onasterio , de D. Sebastian L óp ez  
B rav o , constan  dos linderos. Dominio en 1794.

Molino en p uerta  de M adrid, de Dona Clara 1 an to 
ja ,  constan  dos linderos. Dominio en 1836.

Cueva en Mina, de D. Casto González, c o n sta n  dos  
linderos. Dominio en 1837. „ .

Idem  en M aría , de Doña R om ualda P rie to  y D o n a  
Felipa F e rn an d ez , constan dos linderos. Dom inio en 
1839

Casa en calle del M onasterio, de D. Yieentc de la Oli
va, constan  dos linderos. Dominio en 1840.

Cueva en Mina, de D. M anuel Mancebo, constan dos 
linderos. Dominio en 1841. ,

Idem  en M ina, de D. R am iro Pedro I le rb as , constan 
dos linderos. Dominio en 1843.

Idem  en Mina, de D. Lino C olastra, constan dos l in 
deros. Dominio en 184o. t ■

Casa en calle del M onasterio, de D. A n to n io  Castro, 
constan  dos linderos. Dominio en 184o.

Cueva en Mina, de Doña L uciana  Moreno de las Ca
sas, constan dos linderos. Dominio en 1851.

Casa en p u erta  de M adrid, de D. Vicente N aranjo , 
no constan  sus linderos. Dominio en 1852. a

Idem  en callejón de la M arquesa, de Doña R am ona 
de la O liva, no constan sus linderos. Dominio en 1852.

Cueva en M in a , de D. A ntonio b ie r r a , no constan  
SUS linderos. Dominio en 1854. ,

Casa en calle del M onasterio , de Doña M ana ilel 
C árm en Oliva, constan dos linderos. Dominio en 4856.

Casa en calle del M orta l, de D. Baldom ero^y Don 
Zóilo M ora, constan dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en p uerta  de M adrid, de D. M ariano U gena, 
constan  dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle del M orta l, de D. Sabas Sánchez Car
p in te ro , constan dos linderos. Dominio en 1857.

Idem  en calle de la M arquesa, de D. José de la Oliva, 
consta  u n  lindero. Dominio en 1857.

Idem  en calle del Mortal, de D. José de la Oliva, cons
to  u n  lindero. Dominio en 1857.

Idem  en calle de la pu erta  de M ondon, de Dona Ma
ría  del C árm en A révalo , no constan sus linderos. Domi
nio en 1857.

Idem  en calle del M onasterio, de D. Pedro A guila 
E g as , consta un  lindero. Dominio en 1857.

Molino en pu erta  de M adrid, de Doña Josefa M onte
ro , consta un lindero. Dominio en 1858.

Bodega en p u erta  de M adrid , de D. A drián Ruiz de 
M ed in a , consta u n  lindero. Dominio en 1858.

C ueva en cañada de M ans, de los curiales del Juzga
do  de O caña, consta un  lindero. Dominio en 1858.

Idem  en Muca, de D. A ntonio Aguiia Garay, constan 
dog linderos. Dominio en 1857.

Idem  en M uca, de D. Mauricio M ontero, constan 
dos linábTos. Dominio en 1859.

Dos casac en calle del M orta l, de D. F lorencio H er
nández Sonseca, constan dos linderos. Dominio en 1860.

Idem  id. en calle del M orta l, de Doña Josefa H ernán
dez Sonseca , constan dos linderos. Dominio en 1860.

Posada en ex tram uros de la  p u erta  de M ad rid , de 
D. Vicente N a ran jo , constan  dos linderos. Dominio en 
4861.

Casa en Plazuela Nueva , de D. A nastasio Garcés A ré
valo y Doña María S o ria , constan  dos linderos. Dominio 
en  1807.

Idem  en calle Nueva, de D. Deogracias Gonzalo, cons
tan  dos linderos. Dominio en 1830.

Idem  en calle N u ev a, de D. A ntonio B ueno , constan 
dos linderos. Dominio en 1842.

Idem  en calle Nueva, de D. Deogracias Gonzalo, cons
ta  un  lindero. Dominio en 1856.

Idem  en calle N ueva, de D. Tiburcio M artin Almo- 
n a c id , constan  dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle N ueva, de D. E ustaqu io  Diaz, constan 
dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle N ueva, de D. Meíiton López, consta 
u n  lindero. Dominio en 1859.

Idem  en calle N ueva, de D. A ntonio B ueno , constan 
dos linderos. Dom inio en 1859.

Idem  en calle N ueva, de D. Tomás Diaz Mayordomo, 
constan  dós linderos. Dominio en 1860.

Idem  en calle Nueva, de D. C ipriano del Cerro, cons
tan  dos linderos. Dominio en 1860.

Idem  en calle de O d re ro s, de D. Lorenzo Merino Mo- 
r e to , constan  dos linderos. Dominio en 1773.

Idem  en calle de O cañuela, de D. Manuel F lorín , 
constan  dos linderos. Dominio en 1832.

Idem  en calle de O dreros, de Doña Isidra López, 
constan  dos linderos. Dominio en 1836.

Idem  en calle de O cañuela , de D. E stéban M arañon, 
co n stan  dos linderos. Dominio en 1842.

Idem  en calle de O d re ro s, de D. Pedro  G utiérrez Sa- 
lazar. Dom inio en 1851.

Idem  en calle de O d re ro s, de Doña María C árm en 
López S an ta  M aría , constan dos linderos. Dominio en 
4854.

Idem  en plazuela de la O liva , de D. S a tu rn ino  Mo
ran  , consta un  lindero. Dominio en 1856.

Idem  en calle de O dreros, de D. Ju an  de la Oliva, 
consta  u n  lindero. Dominio en 1856.

Idem  en calle de O cañuela , de D. Santiago García 
S a n to s , constan dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle de O d re ro s, de D, Pedro  G ira ld o , cons
ta n  dos linderos. Dominio en 1887.

Idem  en calle de O cañuela, de D. A ntonio A rribas, 
con stan  dos linderos. Dominio en 1857.

Idem  en calle de O cañuela , de D. Cándido H errero, 
constan  dos linderos. Dominio en 1861.

Idem  en calle de O dreros, de D. M anuel Miranda, 
nó  constan  sus linderos. Dominio en 1856.

íd em  en calle de O dreros, de D. José E s ta rá s , cons
tan  dos linderos. Dominio en 1770.

Idem  en P u e rta  N ueva, de D. Pedro  Francisco T or
r e s , constan dos linderos. Dominio en 1792.

Idem  en P u e r ta  N u e v a , de D. Pedro  Francisco  Tor
re s , constan  doS linderos. Dominio en 1792.

Idem  en P laza pública, de D. Diego Sánchez del P e 
ral , constan  dos linderos. Dominio en 1837.

Idem  en Plaza p ú b lic a , de D. Pascual García Suel
to /c o n s ta n  dos lín ae ro s . Dominio en 1844.

Idem  en plazuela N u ev a, de D. V icente García Ver
dugo, constan  dos linderos. Dominio en 1852.

ídem  en plazuela N u e v a , de D. Juan  A lam eda, cons
tan  dos linderos. Dominio en 1856.

Solar en P u e rta  N ueva, de D. M ariano Ugena, cons
ta  u n  lindero. Dominio en 1856. •

Idem  en P u e rta  N ueva, de D. M anuel U gena, cons
tan  dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en cerca del Pozo, de D. Manuel U gena, cons
ta  u n  lindero . Domiuio en 1856.

Idem  fuera  de la P u e rta  Nueva,*dc D. Manuel Uge
n a , no constan  sus linderos. Domingo en 1856.

Idem  en P u e rta  N ueva, de Dqna S im ona Ugena, 
consta  un  lindero. Dominio en 1856.

Casa en calle de la  P ico ta , de Dqña A nselm a R odrí
g u e z , consta un  lindero. Dominio en 1856.

Solar en P u e rta  N ueva, de Do/ía Sim ona Ugena, 
no constan  sus linderos. Dominio en 1856.

Cerca en Pozo, de Doña Sim ona U gena, consta un 
lindero . Dominio en 1856.

C^sa en plazuela Jjíueva, de D. y ieen tc  García Ver
dugo , constan  dos linderos. Dominio en 1856.

^Idcni en  Plaza N ueva, de D. Cesáreo R odríguez, no 
constan  sus linderos. Dominio en 1857.

Idem  en calle de la P u e rta  de H ondon , de D. José 
M anuel Arévalo, no constan  sus linderos. Dominio en 
1857.:

Idem  en plazuela ^ íu e v a , de D. 'Vicente García Ver
dugo, constan  dos linderos. Dominio en 1857.

Idem  en plazuela N u e v a , de D. Gabriel Diaz M ayor
dom o , constan dos linderos. Dominio en 1858.

Idem  en P laza , núm . 4 antiguo, de D. León Vid&l, 
constan  dos linderos. Dominio en 1860.

Idem  en P laza , núilh  1 antiguo, de D. León Vidal, 
constan  dos linderos. D om inio en 18(¿0.

Idem  en P laza , núm . 9 an tiguo , de D. León Vidal, 
constan  dos linderos. Dominio en 1860.

Idem  en P laza , núm . 2  a n tig u o ,.d e  D. León Vidal, 
g u s t a n  dos linderos. Dominio en 1860.

/ J e m  en P laza , núm . 8 antiguo , de D. León Vidal, 
constan  linderos. Dominio en 1860.

Idem -en íla z a *  núm . 10 an tiguo , de D. León Vidal, 
constan  dos linderos. Dominio en 1860.

Idem  en ca lle  de la R osa, de D. M ariano Eseainilla, 
consta  u n  iLndero. Dominio en 1848.

Idem  en cam é  # £  Sftfr Ju a n , derD. M anuel R ivera, 
constan  dos lindero*.* Dominio en 1774.

Idem  en plaza de BbVn ta  Mana* de Dona Jesusa A ya- 
l^i, no  constan  sus linderos. Dominio en 1816.

Idem  en plazuela y  calle de p a u ta  M ana, de Doña 
M aría T eresa C olastra, no  constad  Slts linderos. Domi
n io  en 1817.

Idem  en Santo  Dom ingo, de D, Pedro  v i e n t o  L gena, 
constan  dos linderos. Dominio en  ÍS17.

Idem  en calle de San B ern ard o , de p ,  H erm enegil
do Gaivez, constan  dos linderos. Dom inio en  1822.

Idem  en  calle de San José, de D. Ensebio Alcaide, 
constan  dos linderos. Dominio en 1831.

Idem en calle de Santo Domingo, de D. Pedro Ce

lestino N aranjo , constan dos linderos. Dominio en 183 .
Cueva en San Francisco , de D. E nrique Rolda , 

consta un lindero. Dominio en 1831. ,
Solar en calle de Santo D om ingo, de D José U nai 

do, no constan sus linderos. Posesión en 18J4.
Cueva en San Francisco , de I). Bonifacio Gualda } 

D. R aim undo R odríguez, constan dos linderos. Doini
nio en 1835. _  TT . , ,  Afo„

Cueva en San Francisco  , de D. H erm enegildo M ai- 
tin A im onacid, constan dos linderos. Dominio en 1 . .

Casa en calle de San B ernardo , do Dona Catalina 
Sainz de la C uesta, consta 1111 lindero, ^o n n in o  en 18du.

Idem  en calle de San B ernardo , de D Benito Gómez 
G rande, consta un lindero. Dominio en 183b.

Idem en calle de Santo  Dom ingo, de D. R om án Mon“ 
tero , 110 constan sus linderos. Dominio en 1841.

Idem en calle de San B ernardo , de D . Grec ono 
Cuesta, constan dus linderos. D o m in io  en 18  k5.

Idem  en calle de San B ernardo , de D. José FIoics, 
110 constan  sus linderos. Dominio en -1843.

Idem en calle de los So lares, 1111111. ib  an tiguo  , tic 
Doña Ju lian a  Ruiz de M edina, no constan sus lindel os.
Dominio en 1844. p

Cueva en cuesta do San Francisco  , de D. Juan Pd 
lacios, constan dos linderos. Dominio en 184.

Idem  en calle de San ta  M aría , de D. F rancisco  Casi
m iro , D. M ariano y  Doña Dolores P o r ta , consta u n  lin 
dero. Dominio en 1849. ■.

Casa en cqj¿. de San B ernardo , de D. í'ranm seo  
P o rta , no constan sus linderos. Dominio en 184J. . .

Cueva en San F ran c isco , de D. F rancisco  Palacios, 
constan dos linderos. Dominio en  4834

Solar en San B ern ard o , de Dona Basilia Moreno, 
no constan sus linderos. Dominio en 4852.

Casa en calle de San Ju a n , de D. M anuel C regono 
A révalo, no constan sus linderos. Dominio en 1652.

Idem  en calle de San Ju an  ó de las R osas, de Don 
Ju an  A ntonio Ocaña R edondo, no constan sus linderos.
Dominio en 1853. , n

Idem  en calle de San Ju an  o de las R o sas, de D01
Ju an  A ntonio Ocaña Redondo, no constan sus linderos.
Dominio en 1853. , 0 .

Idem  en calle de Solares , de D. M anuel M ana b ona , 
constan dos linderos. Dominio en 1854. #

Idem  en calle de Solares, de Doña A gustina  Mazon, 
constan dos linderos. Dominio en -1854.

Idem  en calle de So lares, de Doña Ju an a  Mazon, 
constan dos linderos. Dominio en 1854.

Idem  en calle de Santo D om ingo , de D. Sebastian  
M ontero, constan dos linderos. Dom inio en 1855.

Idem  en calle de Santo  Dom ingo, de D ^ R o m a n  
M ontero, constan dos linderos. Dominio en 1855.

Bodega en plazuela de Santo  Domingo, de D. \  ícen
te N aran jo , constan dos linderos. Dominio en 185o.

Casa en calle de S an ta  M aría , de D. E ulogio  Gómez 
C aro, constan  dos linderos. Dominio en 1855.

Idem  en calle de S o la res , de D. A ntonio Cabiedas, 
constan dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle de San to  D om ingo, de D. L u is  del 
A guila C haves, constan  dos linderos. Dominio en 48ob.

Bodega y  cueva en calle de Santo  D om ingo , de Don 
M ariano U g e n a , 110 constan sus linderos, Dominio en
1856. .

Bodega y cueva en calle de Santo D om ingo, de Don 
Manuel U gena, consta un  lindero. Dom inio en 1856.

Cuarto en calle de Santo  D om ingo , de Doña Ju an a  
U gena, consta u n  lindero. Dominio en 1856.

Bodega en calle de Santo  D om ingo , de Doña S im o- 
na  U gena, constan  dos linderos. Dom inio en 1856. _

Casa en calle de San to  D om ingo, de D. P edro  R uiz 
de A lda, D. M anuel García Cabañas y D. A ndrés R uiz 
de A ld a , consta un  lindero, Dominio en 1856.

Idem  en calle de Santo  Dom ingo, de D, P e d n r  A l- 
varez Cabeza, constan  dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle de S an ta  María, de D. José Rodríguez, 
constan  dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle de S an ta  M aría, de D. P au lino  García 
D orado , constan  dos linderos. Dominio en 1856.

Idem  en calle de Santo  D om ingo, núm , 14 antiguo, 
de D. Sebastian  A lcaide, constan dos linderos. Dominio 
en 1836. , , ,  A.

Idem  en calle de San to  D om ingo, num . 14 antiguo, 
de D. Sebastian A lcaide, cosían dos linderos. Dominio 
en 1856. . ^  „

Cueva en Cuevas de San F ran c isco , de D. E ugenio 
G ualda, constan dos linderos. Dominio en 1856.

Casa en calle de San Ju a n , de Doña V ictoria Ortega 
V illasan, consta un  lindero. Dominio en 1836.

Idem  en calle de San F ran c isco , de D, Ju an G u a ld a , 
constan  dos Hnderos. Dominio en 1857. ^

Idem  en calle de S o la res , de D. Sebastian Alcaide, 
constan  dos linderos, Dominio en 1857.

Idem  en calle de San B ern ard o , de D. V icente Na
ran jo , consta un  lindero. Dominio en j.837.

Idem  en  calle de San ta  M aría, de I), V alentín  Gar
cía, consta un  lindero. Dominio en 1857,

Solar en calle de San ta  M a r.a , de D. R om án Monte
ro , constan  dos linderos, Dominio en 1857.

Casa en plazuela de Santo  D om ingo, de D. V icente 
N a ra n jo , constan  dos linderos, Dominio en 1857.

Idem  en calle de Santo D om ingo , de D, Rafael S an
tos G arcía, constan dos linderos. Dominio en 1857..

Idem  en calle de S an ta  María, de D. José Rodríguez, 
no constan  sus linderos. Dominio en 1857.

Idem  en calle de S an ta  María, d e j) .  José Rodríguez, 
constan  dos linderos. Dominio en 1837..

Cueva en San F ra n c is c o , de D. Domingo R odríguez 
T em bleque , constan dos linderos. Dominio en 1837/

Casa en calle de S an ta  M aría, dejD. José Rodríguez, 
constan dos linderos. Dominio en 1857.

Idem  en calle de San ta  M aría, .de D. Luis Colastra, 
consta un  lindero. Dominio en 1857.

Solar en calle de Santo D om ingo, de D. Sebastian 
A lcaide, consta u n  lindero. Dominio en 1858.^ ^

Casa en cuesta de San Francisco , de D. Félix  Gual
da, constan  dos linderos. Dominio pn 1858.

Idem  en calle de Santo D om ingo , da Doña M anuela 
M o n te ro , constan dos linderos. Dominio on 1838.

Idem  en calle de Santo  D om ingo, de Doña Josefa 
M ontero, consta  un  lindero. Dominio en 1858.

Idem  en calle  de Santo D om ingo , de D. A drián  Ruiz 
de M edina, consta un  lindero. Dominio on 1858.

Idem  en calle de San to  D om ingo , de D. L uis Chaves, 
consta un  lindero. Dominio en 1858.

Cueva en San F ra n c isco , de Jos Curiales de Madrid, 
consta un  lindero. Dominio en 1838..

Casa en San B ernardo , de Doña L ucía Alcaide, cons
tan  dos linderos. Dominio en 1858.

Cueva en San F ra n c isco , de D. Vicente V argas y 
consortes, constan  dos linderos. Dominio en 1858.

Idem  en San Francisco , de D. Juan Palacios, cons
tan  dos linderos. Dominio en 1858.

Casa en plaza de Santo  Dom ingo, de D. Vicente Na
ran jo , consta u n  lindero. Dominio en 1838.

Idem  en calle de San B ernardo , de D. León Grego
rio Galvez, constan dos linderos. Dominio en 1859.

Idem en calle del So l, de D. Cipriano R u iz, constan 
dos lindero^. Dominio en 1839.

Cueva en San F ran c isco , de D. Juan  Crespo, cons
tan  dos linderos. Dominio jen 1859.

Casa en calle de S an ta  M aría, do D, José .Rodríguez, 
consta un  lindero. Dominio en 1860.

Idem  en calle de San ta.M aría , de D. Tomás A guila 
P a rreñ o , constan dos linderos. Dominio en 1860.

Dos casas en calle de Santo  Dom ingo, derDoña Isa
bel M ayordom o, constan dos linderos. Dominio en 1860.

Idem en calle de San ta  M aría, de D. Miguel López 
B ravo, consta un lindero. Dominio en 1860.

Idem  en calle de la S inagoga, de D. Ju lián  C arero, 
constan dos linderos. Dominio en 1860.

Idem  en calle de la S in ag o g a , de D. Felipe Cavcro, 
constan dos linderos. Dominio en 4860.

Idem  en calle de So lares, de I). Juan  do la Cruz P as
tor, constan dos linderos. Dominio en 1861.

Idem  en calle de Santo  Domingo, núm . 3 antiguo, 
do D. Santiago Diaz, consjan dos lin d e ro s Dominio en 
1861.

Idem  en plaza dio San B ernardo , núm . 5 antiguo, do 
Doña Sebastiana García Estéban , constan dos linderos. 
Dominio en 1801. v

Solar en calle de San Juan , de D. Nicolás Medina, 
constan dos linderos. Dominio en 1862.

Casa eq calle de Santo. D om ingo , núm . $ an tiguo , 
de D. Miguel B ravo , constan dos linderos. Dominio en 
1862.

Idem en calle de San B ernardo , de D. M artin, Doña 
Blasa y D. U rbano D iezm a, constan dos hnderos. Do
m inio en 1849.

Idem  en calle de San B ernardo , de D. Guillerm o do 
los S an tos, constan dos linderos. Dominio en 1833.

Idem  en calle del T ris te , de D. Pedro A ntonio Tor
res y Palacios, consta un lindero. Dominio en 1774.

Idem  en cali? d'd T r is te , de I). Rafael Torres y P a
lacios, constan  dos lindepos. Dominio en 1792.

Idem  en  calle de Toledo, do D. M aximino Llorona, 
constan  dos lindero^  Dominio en 1828.

Idem  en calle de Toledo, de D. S a tu rn ino  A ndrés 
Soria , constan  dos linderos. Dominio en 1830.

Idem  en calle de Toledo, do D. José R an z , constan 
dos hnderos. Dominio en 18415..

Idem  en calle del T ris te , de I). José Peñalber, cons
tan  dos hnderos. Dominio en 1847.

Jdem  en calle de Toledo, de D. Luis, D. Manuel, Don 
N orbertü  , D José, D. Benito y Doña E lena Arce y A la
m eda, constan dos ljn/Uros. Dominio en 1849.

Jfieni en calle de T o le d o , do Vicenta N avarro, 
constan dos 'p u lcro s , Dominio en

Casa en calle de T oledo, de D. R am ó n  He la  01 i\a , 
no constan  sus linderos. Dom inio en 18j>v

ídem en calle de Toledo, de D. Esteban de la Olive, 
no constan sus linderos. Dominio en -lSo*. ,

ídem  en calle de Toledo, de D oña J u a n a  G a m a  Ca
ro no constan sus linderos. Dom inio en ;i8o3.

Idem en calle do Toledo, de D ona M aría M artin  Colo
rado consta un lindero. D om inio en  I 801..

Idem en calle de T o led o , de D. A nton io  Soria, cons
tan  dos linderos. Dom inio en 183-í. . ,

Idem  en calle del T ris te , de D. F erm ín  M onteio, 
constan  dos linderos. Dom inio en 1834

Idem en calle do T o ledo , de D. F rancisco  T rig o , cons
ta  1111 lindero. Dominio en 1834 .

Idem  en calle de Toledo, de D: Dom ingo Gómez P la 
tero 110 constan  sus linderos. Dom inio en 185o.

Idem  en calle de T o led o , de D oña Ju lian a  Gómez 
P la te ro , no constan sus linderos. D om inio en I 800.

Idem en calle de Toledo, de D. Ju lián  Gómez Plato-, 
r o , no constan sus linderos. Dominio en 1853.

Idem  en calle de Toledo, de Dona Felipa  Gómez P la 
tero , 110 constan sus linderos. Dominio en 185o.

Idem  en calle de Toledo, de Dona P e tro n ila  P ortillo , 
no constan  sus linderos. Dom inio en 1833.

Idem  en calle de Toledo, do ü . T nfon  Gómez P la te 
ro , 110 constan sus linderos. Dom inio en 183o.

Idem  en calle de T o led o , de D. Diego Gómez P la te 
ro , no constan  sus linderos. Dominio en 1833 _

Idem  en calle de Toledo, de D. Ignacio  M artínez, no 
constan  sus linderos. Dominio en 1833.

Idem  en calle de T oledo, de D. L ucas A rce, constan  
dos linderos. Dominio en 4835.

Pozo en calle del T ris te , de D. M anuel F ern an d ez  
Trií?o no constan  sus linderos. Dominio en 485 >.

Casa en calle de T o led o , de D. B enito  Sanche:. G uz- 
m a n , constan  sus hnderos. Dominio en 4.85b.

Idem  en calle de Toledo, de D. B enito  Sánchez Guz- 
m an constan  dos linderos. Dom inio on 1856.

Idem  en calle del T ris te , de D. M anuel^García Caba
ñas constan  dos linderos. Dom inio en 48o6.

Idem  en calle del T ris te , de Doña Ju a n a  Capitulo, 
constan  dos linderos. Dom inio en 4857.

Idem  en calle de T o ledo , de D. José de la Oliva, cons
tan  dos linderos. Dominio en 4857.

Idem  en calle de T oledo, de D. R aim undo  Cavero, 
constan  dos linderos. Dominio en 4857.

Idem  en calle de Toledo, de D. Sebastian  A rribas, no 
constan  sus linderos. Dom inio en 4857.

Idem  en calle del T r is te , de D. B artolom é Galeote, 
constan  dos linderos. Dom inio en 4857,

Idem  en calle de T o led o , de D. L uis C haves, consta 
un  lindero. Dom inio en 4858

Idem  en calle de Toledo, de D. Ju an  A nton io  Vera, 
consta un  lindero. Dom inio en 4858.

Idem  en calle del T r is te , de D.í M anuel y D. F ra n 
cisco F ernandez  T rigo , constan  dos linderos. D om inio 
en 4858.

Bodega en calle de T o led o , de D. José Q u iró s , cons
tan  dos linderos. Dom inio en 4858.

' Casa en calle de T oledo, de D. A niceto F ern an d ez , 
constan  dos linderos. Dom inio on 4839.

Idem  en calle de T o led o , de D. F lorencio  U gena,
constan  dos linderos. Dominio en 4859.

Idem  en calle de T o ledo , de D. B enito  Sánchez G uz- 
m a n , consta un  lindero. Dom inio en 4859.

Idem  en calle de T o led o , de D. Jesús de la  Oliva,
constan  dos linderos. Dom inio en 4859

Idem  en calle de T o led o , de Doña M aría Sainz B ra 
vo , consta un  lindero. Dominio en 4859.

Idem  en calle de T o led o , de D. R om án R ubio, cons
ta  u n  lindero. Dom inio en 4859.

Idem  en calle de T o led o , de Doña M anuela López, 
consta  u n  lindero. Dominio en 4860,

Idem  en calle de Toledo, de D. S a lu stian o  López, 
consta  un  lindero. Dom inio en 4860.

Idem  en calle de T o ledo , de D. Pedro  L ó p ez , consta  
un  lindero . Dominio en 4860.

Idem  en calle de T oledo, de D. Ju a n  L ópez, consta  
u n  lindero. Dominio en 4860.

Idem  en calle de Toledo, de Doña V ic toriana  Deleito, 
constan  dos linderos. Dominio en 4860.

Idem  en calle de Toledo, de Doña V ictoriana Deleito, 
constan  dos linderos. Dom inio en 4860.

Idem  em calle de T o led o , de Doña M aría A n ton ia  
D eleito , constan  dos linderos. Dom inio en 4860.

Idem  en calle del T r is te , de D. L u is H ernández Son- 
seca , consta un  lindero. Dom inio en 4860.

Idem  en calle del T r is te , núm . 2 an tiguo, de. D. León 
C hacborro , consta u n  lindero. Dom inio en 4864.

Idem  en calle del T riste  , de D. V icente N aran jo , 
constan  dos linderos. Dom inio en 4864.

Idem  en calle del T r is te , do Doña T rin idad  N aranjo , 
constan  dos linderos, Dominio en 4864.

Idem  en calle de T o ledo , de Doña T rin idad N aranjo , 
constan  dos linderos. Dominio en 4861,

Idem  en calle del T ris te , núm . 41 an tig u o , de D. P e 
dro González, constan  dos linderos. Dominio en 1861.

F ie m e n  calle de T oledo, núm . 3 an tig u o , de Don 
Marcelino Gome-z de P o rre s , constan  dos linderos. Do
m inio en 4862.

Idem  en calle de T o led o , núm . 3 a n tig u o , de Don 
M anuel A gapito G arcía , constan  dos linderos. Dom i
nio en 4862.

ídem  en calle de V alpalom edo, de D. José A lam o y 
Doña Ísabíd Cabañas, constan dos hnderos. Dom inio en 
4774.

Idem  en calle de Valpalom edo, de D, V ictoriano A re- 
llano, constan dos hnderos. Dom inio en 4798.

Idem  en calle de Valpalom edo, de D. V ictoriano T ri
go, consta un  lindero. Dom inio en 4837.

Idem  en calle de Valpalom edo, de D. M arcos M artin 
C onsuegra, constan dos linderos, Dom inio en 4839.

Idem  en calle de V alpalom edo, de D. Cesáreo More
no, constan  dos hnderos. Dominio en 4853.

Idem  en calle de V alpalom edo, de D. Cesáreo More
no, constan  des linderos. Dom inio en 4853.

Idem  en calle de Valpalom edo , de D. Matías Juárez  
consta u n  lindero. Dominio en 4854.

Idem  en calle de V alpalom edo, de D. M ariano Uge
na, consta u n  lindero. Dom inio en 4856.

Idem  en calle de Valpalom edo, de Doña Ju s ta  F e r
nandez, constan dos linderos. Dom inio en 4858.

Idem  en calle de Valpalom edo, de D. Pedro  Sánchez 
C arpintero, constan  dos linderos. Dom inio en 4859.

Idem  en calle de V alpalom edo , de Doña P a u la  R o
dríguez P e le a , constan  dos linderos. D om inio en 4859.

Idem  en calle de Valpalom edo, do D. E stéban  N av ar
ro, constan  dos linderos! Dom inio en 4859.

Idem  en calle de V alpalom edo, de D oña L ucía  Al
caide, constan dos linderos. Dom inio en 4800.

Idem  en callp de Valpalom edo, de D. Pab lo  M ontero, 
constan  dos linderos, Dom inio en 48601

Id em , no consta su situación, de la capellanía de A l-  
yarez del Aguila, constan dos linderos. Dom inio en 4794, 

Idem , no consta su situación, de D. Ju an  F ern an d ez  
R edondo y  Doña María F ern an d ez  , constan  tres linde
ros. Dominio en 4848,

Idem , no consta su s itu ac ió n , del m ayorazgo de los 
Salcedos, constan dos'linderos. Dominio en 4824.

Solar, no consta su s itu a c ió n , de D. P ed ro  Celestino 
N aranjo, constan  dos linderos. Dom inio en 4831.

Cueva, no consta su situación, del Sr. Conde de Sal
vatierra , no constan  sus linderos, Dom inio en 4844.

Idem, no' consta su situación, de D. Felipe Covos, no 
constan  sus linderos. Dominio en 4849.

C asa , no consta  su s itu ac ió n , de Doña C lara de la 
Oliva, no constan sus linderos. Dom inio on 4855.

Idem , no consta su situación, de D. R am ón de la Oli
va, no constan sus linderos. Dom inio en 4852.

C ueva, no consta su s ituac ión , de D. A niceto R odrí
guez, constan dos hnderos. Dom inio en 4856.

Cerca, no consta su situación, de D. M ariano U gena, 
consta un  lindero. Dominio en 4856.

Idem , no consta su s ituac ión , de D .'M anuel U gena 
no constan sus hnderos. Dominio on 4856. ’

Casa, no consta su s ituac ión , de D. Pedro  R uiz  de 
Alda, consta un  lindo/o. Dominio en 1836.

Idem , no consta su situación, de D. L uis López cons
ta un lindero. Dominio en 1836. f ’

Cueva, no eGnsta su s itu ac ió n , de Doña V ictoriana 
Deleito, no constan sus linderos. Dom inio en 4860.

Idem , no consta su  situac ió n , de D. Adolfo Bailo 
no constan sus linderos. Dominio en 4800.

Casa, no consta su situación , de D. Pedro  Gómez 
M ontañés, consta un lindero. Dom inio en 4783,

PR EV EN C IO N ES.
 ̂ 1.a Los que aparecen ó se crean in teresados on las. 
inscripciones an terio rm en te  ex tractadas acud irán  á re e -  
t íh ca ría s , conform e á lo prevenido en el R eal decreto 
de 30 de Julio de 1862.

2/  Tam bién podrán solicitar la rectificación y tra s
lación de dichas inscripciones á los nuevos R egistros 
los que tengan la representación legítim a de cualqu iera  
ue los interesados, como el padre por el hijo que esté 
bajo su potestad, el m arido por la m ujer, el tu to r  ó cu ra 
d o r e l  m andatario , aunque el m andato  sea verbal ó 
cacito.

f n í U J é "11'3 9u ‘ei0ifSF r* t a l a d o  do las in se ripc ionesdo- 
di ( 7 , , V n l , ^ í enta-l' ' n 011 el R e* ^ o  los docum entos 
se v" , •• , c ,m m «tanc¡asqij¿  deban a d ic io n a l-
Y ’i i v!,. uoípcto una nota en que se expresen e x te ú -
dota t b n m [ í r T ia d -y fll'W la pór todos los interesa
dos ( la n d o  dichas mreunstaneuU se MÍleian k Iqs lin-
h s -r i  . u u í  -1<>a rostiea , se considerarán  como In te
n sa d o s  los dueños de los predios colindantes.

4. La reetihcacion prevenida es necesaria para ase 

g u ra r  los derechos á que se refieren  los m encionados 
asientos defectuosos, porque tra scu rrid o  u n  año desde 
que empezó á reg ir  la  ley H ipotecaria , en tan to  se con
siderará  trasm itido  el dom inio de los in m u eb les y  cons
titu idos, m odificados ó ex tinguidos los derechos reales 
de toda especie con relación á te rcero , en  cuan to  cons
te  así en las an tig u as como en las nuev as inscripciones. 
Lo que no aparezca en ellas ex p líc itam en te  consignado, 
aunque  se acred ite  por los titulo* de p e rten en c ia , por 
los protocolos de las E scriban ías ó se Justifique p lena
m ente  por cualqu iera  otro de los m edios de p ru eb a  que 
se adm iten  en ju ic io , no podrá  oponerse á  terceros a d - 
q u iren tes  que h ay an  inscrito  sus derechos, ex cep tu an 
do tan  solo las h ipotecas legales de que hace m ención 
el art, 354 de la citada ley.

5.a Los que descuiden la rectificación de las inscrip 
ciones com prendidas en este ex tra c to , su frirán  los per
juicios consiguientes á su neg ligencia, adv irtiéndosc que 
adem ás de los defectos in d icados, suelen  adolecer de 
o tro s, cuales son : c ifras, ab rev ia tu ras  ó enm iendas que 
dan lu g ar á la du d a , om isión de no m b res , pa labras ó 
conceptos, no expresarse  en m uchas inscripciones h i
potecarias la obligación p rincipal, que g a ran tizan  las 
fincas á que se re fie ren , no e star au torizadas por los 
C ontadores que las ex tend ieron  ú otros análogos.

6 .a P o r  la rectificación de los asien tos defectuosos 
que se pida d en tro  de un  a ñ o , contado desde la pub li
cación de este anuncio  en el Boletín  oficial de la p ro v in 
cia, se d evengará  en el R egistro  la m itad  de los h o n o 
ra rio s  de arancel.

Ocaña 28 de Agosto de 4863.=E1 R eg is trad o r d é la  
Prop iedad , G regorio Diaz Ufano.

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Vizcaya.

El dia 5 de F eb re ro  próxim o de 4866, %á la u n a  de la 
tarde, ten d rá  lu g ar an te  el Sr. G obernador de esta  p ro 
vincia, Sres. "Jefes de H acienda , C om andante  de C arabi
neros, Secretario  y E scribano  de H acienda la su b asta  
p a ra  la reparación  y ensanche de la caseta del Desierto, 
que sirve pa ra  a lbergue de los indiv iduos de d icha  Co
m andancia , con arreg lo  al pliego de condiciones que es
ta rá  de m anifiesto  en esta  oficina.

E l tipo m áxim o para  la  reparación  y ensanche  de la 
expresada caseta se rá  de 899 escudos 75 m ilésim as.

P a ra  p resen tarse  como lie itador será  ind ispensab le  
acred ita r hab er depositado en la T esorería  de H acienda 
pública de esta  p rov incia  90 escudos.

L as proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados con 
sujeción al m odelo a d ju n to ; y si re su lta sen  dos ó m ás 
proposiciones iguales ó ace p ta b le s , se ab rirá  en el acto 
licitación oral por espacio de 40 m in u to s e n tre  los au to 
res de estas.

Bilbao 29 de D iciem bre de 4803.--= P. I .,  P ascu a l de 
A riztim uño. 1

Modelo de proposición ,
E l que suscribe, vecino de  , se obliga en for

m a de derecho y  con e n te ra  sujeción al pliego de con
diciones form ulado po r la C on taduría  de H acienda  p ú 
blica de Vizcaya en 29 de D iciem bre de 4883, al p resu 
puesto  y  condiciones facu lta tivas de que se h a  en te ra 
do deb idam en te , á la  reparación  y  ensanche  de la  case
ta  destinada  p a ra  el servicio de los carab ineros on el 
p u n to  del D esierto  por la  can tidad  d e , . , , , ,  ( e n  letra).

(F e c h a  y  firm a del p ro p o n en te .) 3325

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma

nuel Alonso R om ero, Ju z .do paz del distrito do la Inclusa de 
esta corte, é interino del de primera instancia del m ism o, se ci
ta , llama y  emplaza por primero, segundo y  tercer edicto y  
pregón y  término de 30 dias á Juan Arcas Catalá, vocino de es
ta corte, y  cuyo paradero se Ignora, para que en dioho térm ino  
se presente en el referido Juzgado, sito en la calle de la Union, 
núm. 6 , bajo ; á ver una notificación en la causa crim lnalq ue  
por el delito de lesiones se le sigue ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará contumaz y  re’ elde, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3 5 1 3

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de estajcapital, se cita, llama y  emplaza á Josefa González, 
para que dentro de nueve dias que por tercer? y último térmi
no se la señ a lan , contados desde la publicación de este edicto  
en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, que 
la tiene en el piso bajo de la casa núm. 6, calle de la Union, de 
diez á dos de la tarde, á responder á los cargos que la resultan  
en causa que contra la misma se sigue por hurto ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebel
día y  la parará e l perjuicio que haya lugar. 3512

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do
mínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta cap ita l, refrendada del Escribano del número de 
la misma D. Cipriano M artínez, se cita por medio del presente  
á D. José Teruel y  á D. Francisco B allester , cuyos dom icilios  
se ignoran , para que inmediatamente comparezcan en este Juz
gado á fin de hacerles sa b er , al primero nom bre perito para la 
tasación de los bienes que le han sido embargados en autos eje
cutivos que contra él sigue Doña Eustiquia Gorgojo, de esta  
vecin d ad , para pago de 1.500 rs. v n .,  y  al segundo ponga de 
manifiesto dichos bienes que resultan depositados en su poder; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 35.15

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de Getate 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á los 
que se crean con derecho á la sucesión de las memorias de m i
sas fundadas por D. Cristóbal Gutiérrez y  D. Antonio M oreno 
en su testamento baj© cuya disposición fallecí5 el primero en 5 
de Setiembre de 1747 en la villa de Griñón, y  el segundo en la 
dé Cubas con fecha 1 2  de Junio de 1727 , á fin de que dentro  
del término de 20 dias, contados desde la publicación de este  
emplazamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan ante mi Juz
gado por la Escribanía del que autoriza á usar del que se crean  
asistidos por medio de Procurador com petentem ente autoriza
do'; pues pasado dicho térm ico les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Getafe á 1 2  de Diciembre de 1865.=«:Nicolás Casti- 
lle jo .= P or mandado de S. S . , Enrique Sánchez. 3516

D. Manuel de Soto y  A rias, Juez de primera inst »ncia de es - 
ta villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan Ramos Bautista, 
vecino de Albacete, tratante en caballerías, para que en el tér
mino de nueve dias que por tercero y  ultimo se le señalan com 
parezca en este Juzgado para que evacúe el traslado que le ha 
sido conferido del dictám en emitido por el Ministerio fiscal en  
causa que se sigue en el mismo contra Venancio Antonio Var
gas y  Malla por hurto de un caballo de la propiedad del Bautis
ta y  otros efectos, y  dinero propio de Juan de Mata Chaves; 
apercibido que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Ocaña á 30 de Diciembre de 1865.—Manuel de Soto 
y  A rias.= P or mandado de S. S . , Juan Antonio Ocaña Redondo.

3518

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta v illa  
de Ulescas y  su partido.

Por el presente cito, y  emplazo á Elias R ublo, vecino  
que fué de la villa de Veles, en este partido * cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término do 30 dias, á contar desde  
la fecha en que este edicto se inserte en la Ó a c Sta  oficial del 
Gobierno, se presente par sí ó por persona autorizada con 
poder bastante á contestar la demanda entablada por el Pro
motor fiscal en este Juzgado, por la Escribanía del que au
toriza, sobre que se declare .corresponder al Estado una tier
ra en la Boadil’a, término de Veles, que linda por Norte cam i
no de las Canteras, por Mediodía tierra que labra Carlos Ramí
rez, Levante la que labra Antonio Martin, y  Poniente la que la
bra Tomás Martin, de caber dos fanegas y  seis celem ines, la 
cual perteneció á D. García Alvarez de Gato ; apercibiéndole  
que de no verificarlo dentro del precitado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Illescas 30 de Diciembre de 1865.=»Francisco M uñoz.=P or  
su m andado, Francisco Caballero y la O. 3510

El Sr. D. Miguel Fernandez de Castro, Abogado de los Tri-. 
bunales nacionales y de los ilustres Colegios de Madrid y Lugo, 
Asesor de Rentas cesante, y  Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á An
tonio M oreno, vecino de Lara, para que se presente en este Juz
gado por sí ó por Procurador del mismo autorizado bastaste- 
mente á qsar de ia ^jsta que sp lp l}a conferido en la causa for
mada 4 s\i instanpia ponfra Ilonifacio Yjparjo por §upqnerle 311- 
tor c)p tentatjya de yiojacion á sq iqujer Marcela (¡arpía; aper- 
ríibido que ae no hacerlo on el término de nueve dias siguien
tes á la publicación de este edicto le parará el perjuicio que 
baya jugar,

Dado en Salas de los Infantes á 29 de Diciembre de 1863.=  
Miguel Fernandez de C astro .= P or su m andado, Tomás Serrauo 
y  García. 3523

Doctor D. Antonio Cosin y  Martin, Juez de primera instan
cia del partido de Cebreros.

Por el presente se llama para qwe com parezcan en este Juzgado 
á todas las personas que fueron lesionadas el dia 10  de Agosto 
de 1S63, cuyos nom bres y  residencia se ignora , con motivo del 
choque ocurrido en un cam bio de v ias cerca de la estación de 
Navalgrande, término del Ilerradon , en el ferro-carril del Nor
te , cutre una máquina de balastaje y el tren dk*. oto núm. 9 ; 
pues así lo he acordado en la causa criminal seguida de oficio 
con este motivo.

Cebro os 29 de Diciembre de 1865.— Antonio Cosin y Mar
t in — Por su mandado, Mateo Perez. 3524

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P arís  1.° de E nero .— E l M oniteur dice que Mr. de 
M ettern ieh  en tregó  ay er las in sign ias de la Orden de 
San  E stéb an  que el E m p erad o r de A u s tr ia  envió á S. A. 
el P rín c ip e  Im perial. Con este m otivo dijo que el E m 
p erador q u ería  que el h e red ero  del T rono  francés apren
diese á conocer en su  ju v e n tu d  el sincero  in te rés  que 
tiene h ac ia  él, y que n u n c a  q u ed ará  desm entido.

El E m p erad o r Napoleón contestó  que estaba, ag ra
decido al paso dado por S. M. a u s tr ía c a , paso que le h a 
bía conm ovido v ivam ente , d iciendo adem ás que el P rín 
cipe Im perial se aco rd aría  siem pre de esta  a lta  p rueba 
de solicitud  de pa rte  de u n  Soberano  á qu ien  su padre 
ten ia  u n a  am istad  sincera.

N u e va -Y o rk  21 de Diciembre.— El C apitán que fué 
del corsario  confederado Alabama , S em m es, h a  sido 
preso po r el G obierno.

E l oro está  á  448, y el algodón de 41 á 42.

Veracruz  2 de D iciem bre .—E l E m p erad o r M aximilia
no h a  prorogado por 45 dias el plazo en el cual lo s  ju a 
ristas serán  am nistiados.

A dem ás el E m p erad o r h a  m andado  se haga  u n a  quin
ta  en todo el Im perio.

L a  E m p era triz  llegó á M érida, y fué recib ida con en
tusiasm o;

A pesar de los rumores relativos á la apertura 
de las Cámaras francesas, asegura La Patrie  que 
nada se ha resuelto aun acerca del particular. El Con
sejo de Estado del vecino Im perio prosigue ocupán
dose en el exám en de los presupuestos, que lermi - 
nará en los primeros dias del presente mes.

La Correspondencia general de Viena , con fecha 
29 do Diciembre, desm iente la noticia publicada por 
los periódicos respecto de la conclusión de un trata
do mercantil austro-turco.

El Gran Mariscal de Bohemia, Conde de R ots-
kaireh, ha elevado al Emperador el mensaje de gra
cias formulado por la Dieta de Bohem ia, y S. M. Im
perial ha indicado con este motivo la próxima OYOÛ  
tualidad de celebrar su coronación coma Rey de Bo
hemia.

Según el Memorial diplom ático , no se ha conse
guido todavía realizar el arreglo económico entre 
Roma é Italia por mediación de Francia; pero lo que 
se cree fuera de duda es que la Sania Sede no so 
opondrá á la trasferencia en favor de Italia respecto 
de la Deuda perteneciente á las antiguas provincias 
de los Estados pontificios.

El mismo periódico asegura que se reanudaran 
próximamente las negociaciones mercantiles entre 
Austria ó Italia á propuesta de una de las dos Po
tencias.

Parece que en la corte de Dinamarca han causa
do bastante inquietud las últimas noticias recibidas 
de Atenas. La posición del Rey Jorge inspira algún  
temor á causa de la efervescencia política que domw  
na en la capital de Grecia.

Una correspondencia fidedigna asegura que el 
Representante de Dinamarca en Londres tiene el es
pecial encargo de solicitar nuevam ente en favor del 
reino helénico el apoyo de las Potencias garantes.

Correspondencias particulares de Tolon, fecha 28 
de D iciem bre, anuncian que la fragata acorazada 
Revanche fué botada al agua en la mañana de aquel 
dia en el Mourilloh con éxito completo.

La goleta E u g en ia , procedente de Port-S a íd , en 
el Mediterráneo, conduciendo á bordo 30 pasajeros, 
ha hecho la travesía hasta Suez por el canal maríti
mo y el de agua dulce en 27 horas.

Correspondencias de Southam plon, fecha 30 de 
Diciembre, anuncian que el S e n a , procedente de Ía3 
islas occidentales, ha conducido 1.439.408 dollars.

Carecen de importancia las recientes noticias re
cibidas de Jamaica. S in  embargo, la Asamblea legis
lativa ha votado el proyecto de la nueva Consti
tución.

Háse dicho que el Míkado se negaba á rati
ficar el acta por la cual el Taicoun  habia declarado 
libre al comercio europeo el puerto de Osaka. Nue
vas correspondencias dél Japón, fecha 14 de NovipnR 
bre, indican que se habia ofrecido á los Represen
tantes de las Potencias extranjeras sustituir el men
cionado puerto por otro ménos importante llamado 
Yogeho, situado en el mar interior, cuya proposición 
no ha sido aceptada a pesar de haberse dado cuen
ta de ella á los Gobiernos europeos. En tanto que se 
recibe su contestación, una división compuesta de 
buques de guerra franceses, ingleses y holandeses, 
ha salido de Yokohama para explorar el litoral Sud
oeste de la isla de Niphon, con objeto de ver si podría 
ser reemplazado Osaka por otro puerto situado en la 
misma costa y que ofrezca idénticas ventajas.

INTERIOR,
M A D R ID .—Hoy á las once de la  m añ an a  so celebra

rán  on la iglesia pa rro q u ia l de San S ebastian  los funerales 
en sufragio  del Exorno. Sr. D. P ed ro  José Pidal, Marqués 
de Pidal, P resid en te  que lia sido del C ongreso de los Di
putados, ex-M inistro  de E stado  y de Ja G obernación, ex- 
E m bajador de S. M ., Caballero *de la insigne  Orden del 
Toison de O ro , G ran  cruz de la R eal y d istinguida Or
den de Carlos I I I ,  G ran C ordon de la  L egión de Honor 
de F r a n c ia , G ran  Cruz de la Órricn P on tific ia  de Pió IX, 
Senador del R e in o , P re sid en te  de la R eal Academ ia de 
C iencias m orales y po líticas, é individuo de núm ero de 
la E spañola  y de las de la H istoria  y de Nobles Ajqes dé 
San F ern an d o  &e. &e.

— L a Sección de Pósitos del M inisterio  de la Gober
n a c ió n , que se halla  á cargo del Sr. Grecia Cantalapic- 
dra, h a  term inado  ya la M em oria correspondien te  al ejer
cicio de 1863, y de ella re su lta  que el m ovim iento de 
fondos y ex istencias en todos los Pósitos d u ran te  el ci
tado año so evalúa en 189 m illones de rea les , y en 
4o0.000 el n úm ero  de lab radores pobres socorridos. A 
esta m inuciosa  y b ien redactarla  M em oria acom paña un 
proyecto  pa ra  co n v ertir  á m etálico todas las existencias 
de granos,

 ------- Muy p ro n to , según  nos a se g u ra n , dice un  colega,
volverá a em prenderse  la  in te rru m p id a  obra  para  cons
tru ir  en el Campo de G uard ias el nuevo  depósito de las 
aguas del Lozoya que está  p ro y e c tad o , y que debe ser 
m ayor que el que ahora  existe  en el m ism o §i{jp.

   Desde ay er b«isia el 3 l  del co rrien te  se celebrarán
todos los dias al an o ch ecer en la iglesia de San Ignacio, 
calle del P rín c ip e  , los ejercicios del Mes del Niño Jesús. 
Después del serm ón y dem ás p rác ticas religiosas se can
ta rá n  villancicos.



  Ayer mañana,  según an tigua costumbre, salió de
la parroquia de San Luis en solemne procesión la h e r
mandad del Santísimo Niño Jesús, dirigiéndose al Hos
picio, donde lia repartido la comida que en otro tiempo 
llevaba al Hospital general.

VIGO 28 de Diciembre.— Ha tallecido en esta eiuuau 
de -103 años de edad, Antonia A im ar,  vecina del barrio 
del Herbes. Esta  m ujer  lia tenido cuatro lujos, cinco 
nietos v 21 vi/nietos. {El Mi fio.)

BILBAO 31 deDiciembre.—En el Boletín oficial cor
respondiente al dia de ayer apareeo especificado el des
tino que se dió á los donativos hechos por S. M. la R e i n a  
á su paso por esta villa.Hé aquí lo que resulta de la distribución practicada:

E n  su consecuencia se hizo de acuerdo con los se
ñores Diputados generales y Alcaldes respectivos la 
distribución siguiente de los 155.000 rs. á que ascienden 
dichas notas:A la Santa Iglesia de Nuestra Señora de Be

goña,. rs. v n ................................................ #......... ,4.000
A la Santa  y Real Casa de Misericordia de

esta capital...........................................................  nonAl Santo Hospital de la m ism a........................  8..000
A los demás de la provincia ........................• • • 20.000
Al Exorno. Ayuntam iento de esta capital 

para pobres necesitados y enfermos de la
m is m a ....................................................................A la Casa de Expósitos de la provincia   8.000

A los conventos de monjas de la m ism a  20.000
A la Hermandad del Refugio (Begoña)  4.000
A la Casa de Huérfanas de esta capital  4.000
A la Jun ta  de Beneficencia de B erm eo   10.000
A las de Albia, Begoña, Santuree, P or tug a-lete y Deusto, al respecto de 6.000 r s   30.000
A Victoriana Élorriaga en recompensa de suvalor duran te el sitio de esta capital  4.000
A Mariano Algorri y José Bilbao, vecinos de B egoña, que fueron heridos disparando 

cohetes con motivo de la recepción de 
SS. MM. y A A . , al respecto de l.CKX) r s . . . .  2.000

A Vicenta Escoto, madre de un niño á quien 
se amputó una  pierna el dia que SS. MM. 
y A A. visitaron el Santo Hospital de esta
capital  ....................................................  4.000

A la música de la A rm onía , , .....................  . . .  4.000
A las músicas de Albia, Portugalete, Villaro,

Munguía , Orduña y D u ra n g o .  ...................   13.600
A los tamborileros y clarines del Excelentí

simo Ayuntam iento de esta capital..............  400
455.000

Bilbao 30 de Diciembre de 4865.=El Gobernador, 
Antonio María Fernandez. (Irurac-bat.)

LA N A T I V I D A D .
La Iglesia se ha  despojado del medio luto que lleva 

duran te  las cuatro semanas de Adviento, y el oro y la plata brillan en los ornamentos''de los levitas. A los ge
midos y plegarias de la liturgia suceden acentos de ale
gría y cánticos de triunfo.La Natividad es la primera fiesta del año cristiano, 
supuesto que inaugura  la série de grandes recuerdos que 
sucesivamente desñlan ante nosotros.No puede comenzar mejor el ciclo de las cosas di
vinas.La Natividad es el mundo redimido; es Dios hecho 
jiombre; os la unión realizada del cielo y de la tierra,J31 Instinto nopular no se equivoca nunca; y donde 
quiera que reina 1$ civilización cristiana, la fiesta reli
giosa es al mismo tiempo fiesta popular.

Desde Jerusalem hasta New-Yorlñ desde Sevilla. has
ta San Petersburgo, un a  alegría inmensa y plácida llena 
el alma de los hijos de Cristo,Es que la Natividad es el aniversario^ del nacimiento 
maravilloso del que fue durante  4.000 años el esperado 
de las gentes, de Aquel á quien los poetas cantaban sin 
conocerle; al que anunciaba la Sibila lo mismo que los 
Profetas, y al que Virgilio celebraba en versos inm or
tales.Es notorio que Jesús nació á corta distancia de Je
rusalem, en una pequeña aldea de Judea llamada Betlem.

peprpítanos el lector, puesto que no lo creemos objeto 
Indigno de su curiosidad, lo hagamos visitar en nuestra  
compañía la cuna de su religión .y de su Dios.

Pocas aldeas de Oriente son tan  encantadoras como 
Betlem, población cristiana incrustada en un  país m u
sulmán.Su nombre nos trae á la memoria los recuerdos más 
poéticos y encantadores, entre los que. descuellan el pe
sebre del Niño Dios, la estrella brillante de los Magos y 
el cántico df los pastores,í Gloria á Dios en las. alturas, y paz en la tierra  á los 
hombres de buena v o lu n tad !El sitio donde nació Jesús es un  santuario, y parece 
al en trar en él que se respira el olor del incienso.Toda m i  vida recordaré el instante de mi llegada.

E ra  un domingo por la noche. Algunos hom bres per
manecían sentados delante de las puertas como en tiem
po de R uth  y Booth. 'Nos detuvimos donde se liabia detenido la Estrella , y 
nos apeamos, como los tres Magos, cerca del establo don
de nació el Niño.Pipando se visitan en Oriente los lugares en que se 
cumplieron los grandes misterios de la religión oristiana, 
no se puede ménos de sentir  la contrariedad de ánimo 
que se sufre con una decepción. La piedad de los primi
tivos fieles se ha  apoderado de ellos con el pretexto de 
honrarlos más, y los h a  cambiado. P a ra  encontrarlos es 
preciso buscarlos mucho tiempo.j ip a  vasta y magnífica iglesia, u n a  de las más bellas 
de la f i e r r a  Santa, eleya por encima de los santuarios 
que sé visitan en Ejétlém. El primero de todos es aquel 
en que nació Jesús.El establo tradicional se presenta  hoy á nuestros ojos bajo j a  forma de u na  gruta  abierta en la roca y 
revestida de un  cerco de mármol. Esta  gruta, que no 
tiene v e n ta n a s , y por consiguiente no penetra en ella 
la claridad del d ia , está iluminada¡por la poética y dulce 
luz de las lám p a ra s , verdadero sol de los santuarios, 
y todas son ofrendas de Príncipes cristianos, L a  más 
preciosa es regalo del Rey Luis XIII.Jesús vino al mundo en la parte oriental de la 
gruta. La roca en que sin duda se apoyaba la Virgen 
fe lia redondeado un poco, pubriéndqlq de ntéfuiol 
blanco. El pavimento, también de rnár.mol , esta jn^ 
orustaclo de jaspe y pórfido. Del techo^ pende una  es
trella cíe plata con lá siguiente inoripcion:

Hic de Virgine María 
Jesus-Christus natas est.

«Aquí nació Jesucristo de la Virgen Maríaq» Contando siete pasos desde la estrella en dirección 
del Mediodía, se encuentra  un  segundo s a n t u a r i o e n  
el que está colocado el pesebre. Hace yá 1865 años, 
*i la p^cayqc’on de la piedra estq toclqyiq Gubiertq de la misma madera que "formaba el pesebre primitivo: 
este ]fué lleyádo á R om a,  donde, se le venera duran te  
la Octava de la Natividad en lq EJasílica de Santa  Ma

ría la M ayor, expuesto :á la veneración de los fieles. 
Hoy la madera ha sido reemplazada por el mármol. 
Un tablero movible de la misma materia cubre y cier
ra el pesebre.Enfrente de él y como á tres pasos se_ encuentra 
otro hueco en la roca. Allí permaneció María mientras 
que los Reyes Magos, arrodillados á sus pies, adoraron 
al Niño que tenia en sus brazos.La gruta está vestida de seda encarnada, sobre la 
cual serven todavía letras latinas y las cinco cruces de 
Jerusalem blancas, á pesar do que su color heráldico 
debe ser de oro en campo de plata.

Se ven en la gruta  do la Nalividad un gran número de cuadros, casi todos de las escuelas española é- italia
na. Son Angeles, Vírgenes, Magos, Anunciaciones, Ni
ños, Pastores Nc. Es la historia de todos aquellos mila
gros llenos de sencillez y de grandeza, que acompañó 
al Milagro de la Natividad, más grande que iodos ellos.

No sé qué efecto harían estos cuadros ñ la luz del 
dia y en un Museo; pero vistos allí, á la de las lámpa
ras, impresionan el ánimo dulcemente.

De la gruta  de la Natividad se baja á una capilla 
subterránea dedicada á los Santos Inocentes. La tradi
ción coloca en aquel sitio la sepultura de algunos. F u e
ron los Inocentes los primeros mártires de Jesucristo. 
Ellos le salvaron muriendo por Él,  y es justo honrarlos 
cerca de la cuna de Aquel por quien perdieron su 
sangre. t •La gran iglesia de que hemos hablado, construida 
por la Emperatriz Santa Elena bajo la advocación de la 
Virgen, ha  sufrido tantas reparaciones que sería difícil 
reconocer el género de arquitectura á que pertenece. 
Los musulm anes, materialistas por excelencia,  se han 
apoderado de su extensa nave, adornada de 48 colum
nas corintias, y han hecho un bazar donde venden toda 
clase de objetos. Las pinturas murales, que reproducen 
tipos bizantinos en actitudes majestuosas y mosaicos 
brillantes, van desapareciendo de dia en dia.

La iglesia tiene la forma de una  cruz griega. Un gran 
muro que rompe bruscamente la armonía de sus lineas 
separa la nave del coro; este pertenece hoy á los arm e
nios y á los griegos, cuyos dos conventos se ven á los 
dos lados de la iglesia.A medio kilómetro de la ciudad, y Inicia el S u r ,  se 
encuentra  la gruta de la Leche , de la cual existe una  tra
dición interesante.Se dice que durante la persecución de Ilerodes, y es
perando la hora propicia para su huida, la Virgen se re
tiró á aquella gru ta  con el Niño. Un dia que presentaba 
el pecho á los labios d iv inos , cayó al suelo una sola 
gota de leche , y el p av im en to , blanqueando de re
pente ,  dibujó una  larga franja brillante en toda la ex
tensión de la gruta, que todavía es hoy visible y puede 
llamarse la via láctea del mundo cristiano. Se ha dejado 
la gruta  en el estado en que se hallaba en los primitivos 
tiempos,

Si Betlem, cuyo nombre significa Casa del P an ,  está 
rodeada de campos fértiles, al otro lado de aquel terre
no empieza el desierto, donde no hay huellas de vejeta- 
oion, y las plantas eje los caballos se hunden en movedi
za arena. Se penetra en un desfiladero de áridas colinas, 
que se suceden con igual forma y monotonía de color 
que disgusta y fatiga. Al llegar ai punto más alto do 
aquellas montañas, un inmenso panorama se extiende á 
la vista del viajero, y tres objetos se perciben en el círculo dpi horizonte; las torres y las murallas blancas de Je- 
’iisalem en medio de las colinas de Judea; Betlem, y el 

m ar Muerto, 'que inmóvil se encierra como en una cinta 
de plata entre las m ontañas que le sirven de rivera. 
Merced á la reverberación de un  sol abrasador, despide 
un  reflejo ardiente y sombrío que se asemeja al plomo 
derretido, Luis E x a u l t .

M I S C E L Á N E A .
OBSERVACIONES PRÁCTICAS

SOBRE EL DESARROLLO DEL TRIGO.
En la vida de este vegetal el período más im portan- 

e es el de la g rana zó n , porque de él depende principal- 
líente el éxito de la co secha ; y de nada sirve que los 
leríodos anteriores hayan venido m uy  derechos si la 
alta de grana deja las mieses reducidas á paja, Por esto 
ios ha  parecido de interés el siguiente artículo de 
VEcho Agripóle sobre el crecimiento del peso del grano 
m las tres últimas semanas de la vegetación del trigo:

Mucho se ha escrito y discutido sobre la época más 
‘onveniente para la recolección del trigo bajo el triple 
mnto de vista del rendimiento , de la calidad del grano 
¡ de la de la pa ja;  bien que cuanto se h a  dicho sobre 
istos particulares ha  modificado m uy poco los hábitos 
>r las ideas de los labradores.

» Esta  omisión podrá nacer de apatía en las consa- 
jidas clases lab radoras , ó de que la solución dol profic
u a  no esté has i a nto adelantada para producir efectos 
mácheos; pero de todos modos no será malo someter á 
m juicio algunos resultados de los nuevos experimentos 
extractados de los trabajos que hace muchos años te n -  
£0 pendientes sobre el desarrollo del trigo.

A le  limitaré, pues, á la parte de mi trabajo, relativa 
il crecimiento del grano , haciendo notar  á mis lectores 
que se necesita m ucha paciencia para  ejecutar estos ex
perimentos con exactitud y sin que se falseen los resul
tados.«Examinando las espigas de cinco en cinco dias, des
de el 6 de Julio de 1864 (época en la cual liabian des
aparecido las últ imas ñores en mi campo práctico) hasta 
el 23 de Julio que fué el lijado para comenzar la sie
ga (1), encontré que el peso del grano creeia en la pro
porción s igu ien te :

Kilogramos Libras por
por hectárea. aranzada.

6 de Julio  ............. mu,7 877
di de id................................    , 4,20o,a i . 398
45 de i d , , , , . . . . . . . . . . *  d .397 4.62220 de i d .............................. 4.701,3 1.943
25 de i d ..............................  1.070,4 2.938

«Es decir, que en el indicado intervalo el peso del 
grano aumentaba dia por dia en la siguiente escala;

Kilogramos Libras por
por hectárea. aranzada.

Del 6 al 11 de Ju l io . . . • 69 441
Dol d i al 1 3 ...................... 48 56Del 13 aí 20...................... 61 71
Del 20 al 23......................  74 83

Dia m e d io . , , ,  09 81
«El grano contiene en su composición natura l cierta 

cantidad de agua que de los primeros á los últ imos días 
mermó en la forma siguiente :

(i) Este período debe considerarse en España con anticipa
rá n de un m es, ó de más ó de m énos, según las localidades,
de las cuales cacla una debe hacer el estudio que traducimos
sobre los 20 dias precedentes á la siega , más temprana en al
gunos puntos, y  en otras mus tardía. (Nota del traductor.)

Por 100.

6 de Ju l io    „   ..........................................  67,111 de id  ....................................................  61,8
.16 de id ...................................... .......................... 58,6
20 do i d ..................... .........................................  36,2
23 do id . . .   ........................................................  38, i

«Después de la siega el trigo engavillado recibe 
tamílica en su grano algún aumento de peso, variable 
según las c ircunstancias , que por término medio puede 
('valuarse en 25 kilogramos por hectárea (28,10 libras 
por aranzada); que en el caso de haber cogido 10 fane
gas por aranzada, seria un  aumento de peso de dos li
bras por cada fanega.™- I s i d o r o  F i e r r e .»Estos datos sirven piara explicar las eventualidades 
de las sementeras en su último período. Es muy fre
cuente que una  cosceha bien Iraida desde el o toñ o , sin. contratiempos de n in g u na  especie durante el invierno 
ni al principio de la prim avera,  sucumba en veinticua
tro horas si las afecciones atmosféricas no favorecen la 
función final de la grana, Esto es efecto de que en los 
primeros períodos, de la vegetación las funciones vegetales son lentas, y por consiguiente dan tiempo para que 
las influencias meteorológicas produzcan su efecto en
mendando las faltas del atraso; pero el fenómeno final 1
de la granazón , que es el más importante de la vida ve
getal , si no se realiza á tiempo resulta imperfecto en 
mayor ó m enor grado; y cuando hay retardo siempre i
redunda en perjuicio de ía cosecha, porque la na tu ra lc -  '
za tiene señalado á esta función un término que puede ;
llamarse fatal y m uy b re v e , según resulta de las an te-  
riores observaciones, por las cuales se reducen á datos 1
numéricos los hechos que todo labrador presencia anual- {
mente. Aun cuando no sea rigurosamente matemática {
la exactitud de las cifras que preceden , y no sea eons- 5
taníomente igual la celeridad de la función á que se re
fieren, siempre resulta útil su fundamento , lo bastante (
para que puedan servir de fórmula general en el cálculo - ]
aproximado del tiempo ordinariamente invertido por la I
naturaleza en la granazón del trigo. 1

AÑEJAMIENTO ARTIFICIAL DEL VINO.
Excusado es decir, por ser de indiscutible notorie

dad , que la industria vinatera ha  implicado hasta ahora 
una  cuestión de tiempo que se reputaba irremediable ó 1poco ménos. '

No todas las clases soportan el aflojamiento; pero '
entre las que lo a d m iten , el vino de la hoja no es lo que 
será en el año siguiente ó á los dos, tres ó más a ñ o s ; y 
esta dilación en el perfeccionamiento acrecienta su pre
cio por aquello de que el tiempo es dinero, además de ; 
que en el consabido intervalo el líquido sufre mermas, 
cuyo importe en numerario no puede ménos de embe
berse en el valor en venta.

Mucho se lia pensado con el objeto de abreviar el 
término que el vino necesita para llegar á su perfección, 
más largo en algunas clases y en otras más corto; pero 
aun cuando la observación reveló un  medio para conse
guir este fin ó aproximarse á él, era de tal naturaleza, 
que ni producía efecto en todas las c lases, ni era aplica
ble á n inguna de ellas en grande escala. Consistía este 
medio en lo que se llamaba hacer viajar el v in o ; es de
cir, en trasportarlo, y no á cualquier parte , sino en la 
dirección q u e , sin motivo conocido, producía el efecto 
deseado. Por ejemplo, el vino de Valdepeñas pierde vi
niendo hácia el Mediodía y gana yendo hacia el Norte, 
de lo cual resulta que en Sevilla el vino en cuestión tie
ne escaso partido , al paso que lo logra grande en Ma
drid , donde se bebe mejor que en el misimo Valdepeñas. 
Esto arguye que las influencias atmosféricas de Madrid 
aceleran los movimientos intrínsecos en que consiste la 
mejora del v in o ; movimientos de índole q u ím ica , pero 
debidos al origen orgánico del líquido en que se vorifi- 
can , con los cuales parece recordar, y sea dicho de paso, 
que su formación primordial tuvo lugar en un  cuerpo 
v iv ien te , que le comunicó el impulso ferm en ta t ivo , al 
que son extraños los cuerpos del reino m inera l,  en los 
cuales no hay ni puede haber reminiscencias fisiológicas, 
porque nunca se han rozado con la v id a  , que es la cús
pide de la perfección en la pirámide material de la na
turaleza, Así tambion los vinos tintos de Cataluña, obe
deciendo á esta misma l e y , adquieren una  notabilísima 
mejoría con el poso del Océano, tanto que al vino que 
va á las Antillas los dias del viaje le aprovechan por 
más do un año. Por esto era m uy usual en otro tiempo 
que los comerciantes navieros de Barcelona entregasen 
al Oapitan de un buque una  pipa de vino para su con
sumo doméstico , á efecto diñque la llevase y trajese de 
la H abqnq , con lo cual se hacían en seis meses de un vi
no que parecía tener dos años. A pesar de que este re
sultado era s eg u ro , solo se aplicaba á los usos individuales de los aficionados, porque pra sobrado engorroso pa
ra emplearlo ,on grande escala, Así las cosas, por m uy 
patente que fuese la mejora resultante de ciertos viajes, 
especialmente por mar, nunca el vino navegado ha  teni
do lugar entre los artículos de comercio.

Posteriormente al indicado medio* que es m uy anti
guo , nació la conjetura do que la suave aplicación del 
calórico podría tal vez acelerar la mejora que el vino re
cibo del aflojamiento; y el calor solar fué el primero en 
que se pensó para el efecto. A propósito recordamos h a 
ber leido que , expuesta al sol una  botella, de vino desde 
el 15 al 20 de Marzo hasta igual fecha de Abril,  resultó 
mejorado cual si fuese añejo. Pero este procedimiento 
no ce.recia de inconvenientes, aun cuando no fuese más 
que el de frustrarse por el tiempo lluvioso, m uy frecuen
te en el indicado período del año.

Ultimamente se ha pensado en buscar el indicado 
efecto por medio do la aplicación artificial del calórico, 
sobre lo cual se ha leido en la Academia de Ciencias de 
París un interesante trabajo de Mr. "VCY-ŝ ilolto de La- 
motte , cuyo procedimiento ,sq hechice ¡i introducir el vi
no embotellado en qyqi é s tu ia , sosteniendo la tempera
tu ra  á 60 ó 10 grados por u n a  ó cuando más dos horas. 
Dasia e s to , según el inventor-, para;dar al vino cualida
des de añejo, y no pasajeras, s inóTaninalterables como 
si fuesen efecto del tiempo. :‘.V;

Esto es todo lo que por hoy podemos decir sobre este 
asombroso descubrimiento, que si llega á confirmarse 
liará una  revolución en la enología, borrando de golpe 
la diferencia entre el vino nuevo y el añejo.

CABALLOS DEL ASIA.
Además de los caballos árabes, existen en el Orien

te las razas persas, circasianas, cosacas, calmucas, tá r
taras y otras que pueden ser tan útiles como las de los 
árabes para reformar ciertas razas de nuestro país.

A.° Caballo persa .—El caballo persa fu ó conocido en 
Europa antes que el árabe, y hasta  en algún tiempo le 
sobrepujó, no mltando quien le considere todavía más 
hernioso á pesar cíe encontrarse colocado en segundo 

( lugar por casi todos los autores. Alejandro el Grande 
miraba y tenia al caballo persa como el mejor tesoro que 
podia dar á sus verdaderos y más distinguidos amigos. 
Los Reves de los P a r to s , cuando ofrecían sacrificios á 
sus dioses, inmolaban caballos persas como siendo los 

1 animales más dignos de-semejante holocausto. Es pe
queño, de cuerpo gracioso, forma elegante, cabeza des
carnada, pequeña, recta y ligera; orejas hermosas y bien 
colocadas, cuello un  poco largo y delgado; pecho estre- 

¡ cho, pero largo de la cruz á la cinchera; grupa redonda, 
cola alta, separada y en trompa, la cual lleva con [mu
chísima gracia cuando m archa; remos finos, cañas del

gadas, tendones separados y fuertes, case is altos y du
ros, aunque pequeños. Estos caracteres, que son los que 
describen cuantos autores hablan del ('aballo persa, son los que presenta y liemos reconocido en el que en Iré los 
39 arañes que de! centro del Desierto vino para las yeguadas de S. M. en Aranjuoz.

En los desiertos de la Persia. y en las cercanías de 
Billali se encuentran algunos que son p e t [ U e ñ o s , p e r o  
fuertes y musculosos. Entre ellos los hay b l a n c o s  e n  
bastante núm ero, no foliando quien haya por esto de
ducido que todos los (*aballos blancos son o r i g i n a r i o s  de la Persia. Los mejores caballos de esta r aza  s e  encuen
tran y producen en las llanuras de Ispahan y de la Me-' 
d ia ó M id ia ,  donde «existen yeguadas de 4.000 c a b e z a s .
El uso del forraje os desconocido en la. Persia , y gene
ralmente se da á los caballos paja de maíz quebrantada 
y cebada, ' lauto en invierno como en verano se los tiene en caballeriza ó bajo cubierto.

En las cercanías de Sehirvan, de Mazenderán y del 
m ar Caspio se encuentran caballos de buena alzada, á 
los cuales se les considera, en unión con los do Khora- llan, de Adjerbidian y do Farsistan, como los más nota
bles bajo este concepto, y con los Kurdisoan , como los 
más hermosos y vigorosos, aunque también se crian ex
celentes en Persépolis, Aidelvil, Dcrban y Midia.

El caballo persa puede ganar al árabe en una carre
ra  corta; pero resiste ó aguanta mucho ménos las fati
gas prolongadas. Como se acaba de ver,  se encuentran 
en Persia muchas razas de caballos: sin embargo, la que 
liemos descrito en un principio es la que se ha aconse
jado y aconseja para mejorar las castas de Europa. Tras
portado á Inglaterra en el reinado de Isabel,  ha creado 
el caballo persa los mestizos que, unidos después con el 
caballo árabe, han dado origen al caballo inglés de pura sangre.

Todavía se conservan en Andalucía algunas castas 
que pudieran con gran ventaja regenerarse y mejorar 
por la cruza con el caballo persa, devolviéndoles aquella 
gracia, nobleza, ligereza y gallardía que en algún tiem
po tuvieron y que comienzan, con demasiada celeridad, á perder.

2.° Caballo circasiano.— El caballo circasiano ó tser- 
kesse, aunque procedente de sangre árabe y persa, es 
no obstante y con frecuencia más hermoso"que los de 
estas dos razas. Cási solo le producen y crian en el país 
como un  objeto de industria y de comercio. Teniendo 
cási todas las familias un a  casta de caballos particular, 
ponen gran cuidado en marcar al caballo poco después 
de su nacimiento en una  de las extremidades posterio
res. Es tal el rigor que en semejantes costumbres se ob
serva , que este pueblo suele á veces condenar á muerte 
á los que se han  arriesgado á imprimir en un caballo de 
origen común el signo que pertenece únicamente á los 
caballos nobles. La raza circasiana más notable se en
cuentra en las yeguadas del Sultán; pero en honor de la 
verdad debe decirse que su belleza no corresponde ni 
iguala á su ligereza y resistencia.

Por lo común el caballo circasiano es a l to , de cuerpo 
alargado ó de m ucha raspa, el cuello gracioso y flexible, 
las extremidades más fuertes que las del caballo nersa, 
los cascos sólidos, altos y m uy san o s ; resiste las fatigas 
y vive mucho tiempo. A su buena conformación, ener
gía, fuerza, elasticidad y vigor, estos caballos reúnen la 
sobriedad , pues viven con poco y soportan prolongadas 
abstinencias ; tienen extraordinaria inteligencia ; se 
echan > lev a n tan , avanzan ó retroceden según la voluntad de su dueño.

En las montañas del Cáucaso se encuentran muchos 
caballos procedentes do las razas persa y circasiana. 
Beniugsen, en su tratado de las razas asiáticas, num era 
ocho difopontcs, que unas son mejores que otras, pero 
todas excelentes.

3.° Caballo cosaco.—El caballo cosaco del Don es pe
queño; tiene la cara cuadrada, el cuello de figura co
m ún ,  pecho bien proporcionado, largo de cuerpo , pero 
por lo general el tronco es h e rm o so , la cola nace alta, 
los remos son fu er tes ; y aunque no se elevan mucho del 
terreno en la m archa,  son los caballos cosacos excelen
tes corredores. La riqueza de los cosacos consiste en el 
gran número de caballos que poseen, do los cuales h a 
cen gran comercio, vendiéndose con frecuencia cabedlos 
calmucos como caballos cosacos del Don. Cási todos los 
cosacos tienen yeguada ; los ricos potentados las poseen 
numerosas. Entre  otros hechos que prueban la impor
tancia de semejantes establecimientos, se cita el de un cosaco que dejó cuando inuri;ó 20.000 caballos.

4.° Caballo calmuco, —El caballo calmuco es pequeño; 
tiene la fronte r ed o n d a , las orejas pequeñas, el cuello 
leonado., pecho estrecho, anquialmendrado, el dorso dé
bil, y en general su cuerpo es bastante f e o : sin embar
go, la cola le nace alta ,  tiene delgados y hermosos los remos, las cuartillas cortas., cubiertas de pelos finos. Es 
t ím id o , r i joso, por lo común caprichoso, y sus movi
mientos son agradables. Es bueno á la edad de cinco 
evños, si es que no se encuentra  arruinado por un  t ra 
bajo prematuro. Es raro encontrar  caballos negros 
entre los calmucos. So les enseña ó acostumbra, des
de m uy jóvenes á soportar el ham bre y la s e d ; así es 
que son capaces do andar todo el dia sin tomar alim en
to, Son inertes y vigorosos; hacen jornadas de 20 y 3 j  
leguas, y tienen la singular cualidad de. nadar pe Procla
men te ; de aquí el que atraviesan el Volga pon la m a
yor facilidad á pesar de tener do anebg J os millas in
glesas. Ene-Ion ser demasiado tey^os v repropios; pero so hacen dóciles tratándolo;; C(yn carino.

Los calmucos pr«yyJLlean con sus caballos ceremonias 
religiosas p a rt i;ya |ares> Con frecuencia dedican un ca
ballo a c;;a divinidad para que bendiga la raza, dicho ca- 
l á u ó  no se sacrifica; se le conserva por toda su vida en 
un a  yeguada, y no puede ser vendido á n ingún precio. 
Si muere se le hace pedazos y se reparten entre los 
amigos del d u e ñ o , que comen su carne con el m ayor 
apetito y placer. E n  muchas yeguadas hay caballos de
dicados "á San Nicolás, que los calmucos honran  y ve
neran con un culto especial.

Los quirgisos crian también muchos caballos, pero 
pequeños y feos: tienen la cabeza acarnerada ,  el cuello 
al revés y la conformación del cerdo; el pecho es estre
cho, sus remos bien formados, los cascos altos , duros y 
sanos; á pesar de todo esto, tienen buenos m ov im ien
tos, son robustos y sirven principalmente para re m o n ta r  
una  parte de la caballería, ligera rusa,

Debe notarse que las diferentes razas que se acaban 
de citar son adecuadas para el servicio de la guerra, por
que desde jóvenes están acostumbradas á la rigidez, ex
ceptuando las razas árabes, persa y circasiana. Guando 
se las trasporta á climas más templados, están propendas 
á enfermar y mueren fácilmente.

5.° Caballo tártaro.-- Añ1 caballo tártaro es pequeño; 
tiene los movimientos ágiles; es robus to ,  musculoso, 
prudente y seguro; soporta con facilidad el hambre, y se 
contenta con poco alimento. Oási todos los hippólogos 
dan del caballo tártaro 1¿* siguiente descripción : alzada 
del árabe ,  cuerpo delgado y cilindrico, formas angulo
sas , cabeza c u a d rad a , ouello delgado y un  poco largo, 
con muchas c r in e s , alto de aguas ó de c r u z , grupa 
corta ó inclinada , y por lo mismo la cola nace alta y la lleva pegada , extremos largos y fuertes, cascos firmes y 
pequeños con los talones, altos. La Fon-Tauloti  dice: Los 
caballos tártaros no tienen grupa ,  vientre ni pecho; son 
admirablemente flacos , pero ñeros , ardientes, llenos de 
energía, muy ligeros, incansables, sobrios y susceptibles de soportar largas abstinencias.

Los tártaros distinguen las razas por señales particulares : los abren las orejas y n a r ices , pues están en 
la creencia que dilatándose las aberturas de la nariz 
respiran con más facilidad y pueden nadar mejor. Les 
acostumbran á esto último desde que les es posible a travesar y volver á efectuarlo muchas veces los rios ó 
corrientes rápidas montados en ellos. Se encuentran 
en la pequeña Tartaria tan notables caballos y capaces 
de resistir los trabajos más excesivos, que pueden riva
lizar con los árabes, poro es m uy difícil adquirirlos. Sin 
embargo, seria muy ventajoso poder cruzar n u e s tra s  
razas de las montañas y sierras con los caballos tártaros.

Los caballos de C uratos , aunque hermosos, son pequeños, tuertos, seguros, y trepan con facilidad á las 
montanas mas elevadas; son s o b r io s ,  v soportan sin incomodidad la sed.

Además de las razas referidas, existen otras perte
necientes al Asia, y de las que se ha hablado muy poco; 
tales son las de los Turcomanos , de T a n h o u s t a n d e  las 
Indias Orientales inglesas, de Indostan , Bengala, China kc.

EL CARBUNCO. •
Esta enfermedad es do las más temibles que padecen 

los animales domésticos , pues hasta pueden contagiarse 
las personas encargadas de su cuidado en razón cíe que 
saliendo sangre por todas las partes del cuerpo y la se
rosidad procedente de los tumores, han sido vehículos contagiosos que con frecuencia han trasmitido al hom
bre la pustpla maligna. El veterinario P e r r a t , haciendo 
la extirpación de un tum or carbuncoso , tuvo la desgra
cia de herirse en una mano , y murió de pústula, malig
na, Coquet re lie re que dos vaqueros que sangraron un 
buey suirieron una hinchazón considerable en el brazo 
d e re cho , con manchas lívidas en donde tocó la sangre, 
fiebre violenta , sudores copiosos, males de corazón &e.

Queriendo una  m u je r ,  dicen Hartm an y Paulet, dar  
un remedio a una  res enferma, y que su hija resistía ©I 
hacerlo , metió en el pecho de esta su mano recien saca
da de la boca de la r e s ; la calentura se declaró en la hi
ja  , se presentaron pústulas malignas y murió. Bertin, 
refiere que un negro experimentó dolores c hinchazón en  
un brazo por haber braceado una res enferma. Una m u 
je r ,  dice d’Arboval, que sangró un carnero con carbunco , la cayeron dos gotas de sangre en la mano y la sa
lieron dos pústulas malignas. Desplas y Gilbert han  
visto morir gallinas, pavos, patos y otras aves por h a 
ber picado en la sangre de animales con carbunco. 
Inoculada la  ̂sangre de un caballo con carbunco pon 
Bartl iélemy á otro caballo s a n o , le comunicó el mal. L a  
mismo ha visto Leure t ;  y en el Colegio de Veterinaria, 
en el ano 4819, un  trapero llamado el Rubio se to r to  
desollando u na  m uía que había tenido carbunco , el cual 
murió á los seis dias. Estos hechos y otros nvachos que  
podrían citarse demuestran que la sangre de los anima
les con carbunco posee la propiedad do comunicar el 
mal. E n  su consecuencia los ve te r inar ios , vaqueros y  
denMs personas, para poder obrar sin riesgo, se pondrán 
guantes é) se un ta rán  las manos y brazos con aceite, 
manteca ó sebo para evitar el contacto de la s a n g re , y  
lavarse inmediatamente la harte en que pueda haberla  hecho.

Notándose como se notan  dichas consecuencias, ¿se 
deberá tolerar la venta de los animales sospechosos 6 
afectados de carbunco  para  el consumo y abasto público? 
Esta cuestión de tanto interés debe tratarse con la aten
ción que se merece. Si con la sangre , como queda di
cho, puede trasmitir  el carbunco á las personas que 
cuidan los animales enfermos, no hay duda que las que  
los degüellen , manipulen sus pieles, carnes y cebo im
pregnados d manchados de sangre,  serosidad y hum o
res que topan á la piel de los hombres no sean capaces 
de oomunicar el c a rb u n co , lo cual está además com
probado por infinidad de casos. Habiéndose vendido en  
1737 un  bimy que no podia seguir á los demás p o r  es
tar malo s el que lo mató y descuartizó se metió por al
gun as  mom entos el cuchillo con que lo hizo en la boca* 
y á las pocas horas se le hinchó la lengua,  no podia 

I respirar, se cubrid de pústulas negruzcas todo el cuerpo 
y murió á los cuatro dias , de una gangrena general. E l  

i mesonero en cuyo establo estuvo el buey se hirió la m ano 
izquierda con un hueso de la misma res, y  á  las pocas 
horas le salió un  tumor lívido en el sitio en que se pvn-  
chó , se le gangrena el brazo y  murió á los siete días. Su 
mujer se manchó de sangre el dorso de la m ano ;  y la 
criada de la posada, habiendo pasado por debajo de 
donde se acababa de colgar la a s a d u ra , la eaveron al
gunas gotas de sangre en el carrillo d e re ch o , y ambas* 
padecieron la pústula maligna en los, sitios en que tocó 
la sangre. Este  hecho y el siguiente* se encuentran  en 
las Memorias de la Academia dq Ciencias de París, años 
de 1/66 y 67. Dos matachines padecieron la pústu la  
maligna, con un dia de diferencia, por haber degollado 
y descuartizado dos oueyes que se habían fatigado m u 
cho ern el cuartel Real de los Inválidos. E n  el Curso 
completo qr  Agricultura , por  Rozier, artículo Carbunco, 
se ieq io siguiente: «En 1776 un paisano, después d e h a -  
^er muerto un buey con el m a l , se vió afectado de u n a  
pústula maligna t>n el brazo derecho, acompañada de. 
calentura y vómitos, con diarrea pútrida que le produjo la muerte  al tercer dia.»

Estos hechos demuestran que las manipulaciones: 
con la carne, piel, sebo, huesos y sangre de los an im a
les que padecen carbunco, y que se s a l i f i c a n  miéntras. 
están;enfermos, pueden producir á los hombres que las practiquen daños mortales.

BOLETIN TEATROS.
La representación de la comedia A Madrid me vuelvo» 

veriñeada anteayer tarde en el Circo á beneficio de las actrices , y en la que estas con general aplauso desempeña
ron todos los papeles de la obra, dió motivo á una no es
perada escena, grata en extremo tanto para el autor da la referida obra como paiyi los espectadores.

Habiendo pedido el público que saliera á las tablas el 
autor de la comedia, la Sra. Diez indicó con un  expre
sivo ademan un  determinado palco.

Allí se encontraba Bretón de los H e rre ro s , el cual 
obtuvo entonces u n a  ovación general espon tánea , vién
dose obligado á pisar las tablas escénicas.

Aquel autor’ ilustre y venerable anciano recibió los 
aplausos dqi público con emoción profunda , inclinada 
bajo el doble peso de su talento y de sus años; y en la-  
zapmOse tal vez la gratitud con los pasados recuerdos. 
Vivo en tanto el sencillo homenaje que la casualidad 
tntóncos le proporcionaba como sus brillantes y repeti-  eos triunfos de otros tiempos.

A N U N C I O S .
SE AR R IEN DA EL  TEATRO DE ESTA CIUDAD

por el año cómico que empezará el miércoles de Ce
niza de 4863 y concluirá el mismo dia de U867 , bajo 
las condiciones que están en poder del Secre tar io  do 
la Jun ta  directiva del m s m o ,  quien adm itirá  las pro
posiciones que se le dirijan hasta  el de Enero  próxi
mo , a las doce de su m a ñ a n a , on cuyo dia y hora 
so adjudicará á quien la Junta* crea conveniente.

Las proposiciones deberán hacerse en plieglos cerrados.
San tander 48 de d ic iem bre  de 48G5.=El Secretario* Salvador Regules, 3381— 3

SANTOS DEL DIA.

San Isidoro, Obispo f  m á r t i r ; San Macario, Abad , y 
San Marcelino, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San ta María.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4.° de Fin ero 
de 4866.

TEMPERATURA EN G81D0S
«Barómetro ^  ,-*"1 * 1,1— — ,, i* » 1 ■*1 ^  D irección E stad o  

H O R A S , reducido á  0o , . . .
en  m ilím etros R e a u m u r. C en tíg rado*- T ien to , del cielo.

6 m. 708,6o —0°,9 — I o,1 S. E . . Cubierto
9 m. 709,36 0“,6 0”,7 S. E . . Id., Uov

i% . . .  709,88 4°,6 8°,8 O. S ,O  Casi eub.
3 t. 709,97 6",6 8”,2 N. O . .  Nubes.6 t.  711,41 3“,3 V A  N .O . .  A.a nube
9 n. 712,-13 1°,2 * \S  N  Despej.

Temperatura máxim a c)el ti ¡a   7X0 8X7
Temperatura máxima at aol .............  16;,6 80°,7
Temperatura mínima del d ia . 0o,0 0 ,0

Evaporación en las 24 horas.. 0,6 milímetros, 
y q y i a  en id, id,. i M idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rccilñdos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península el dia 4.° de Enero á las nueve de la mañana.

A l t u r a  r„
Ir ic a T i)0 Pfiralu'k -Dircc- Fuerza

LO C A- y a l '  ni- ra <?n . , ,  Estado EstadoYGl (leí Sl'ad0S ‘M0R d°! <ld
U D A D E S . mar en c?n l^  . , . . del cielo, de la mar.

milíina- Y,0nl0‘ Y1Pld°'
tros. ies'

Coruña. . 764,6 10,2 S. O . .  VienÓ Cási cub. Picada.Santiago. 766,4 6,4 N, O . . Calma Lluvioso »
San For.°á las 8 . .  770,4 5,7 E. S .E  Idem. C ási eub. Oleaje.
Alican te .  768,2 6,8 N, , ,  . Idem Despej.0. T ra nq .5
M urcia , . ,  768,0 4,8 S. S. 05  Idem . I d e m . . .
Valencia . 765,8 40,6 S. O . . ¡\ ien. Idem ..  .. »
S o r i a . . ,  766,5 0,2 Idem . Calma O.0, niev.
Valladolid 768,1 5,6 Idem , VienC Cási d.°.
Salaman.” 784,7 4,0 O. llrisa £ u b c s . .Madrid . . 769,4 0,7 S. E . ,  Calma C. . llo\, »
Cid.-Real. 769,1 6,8 O . . . . .  Yion.° NubesAlbacete. 768,0 3,0 X  O. mom. Al. nub »
Barcelona 701-,8 8,3 O  ( 'a  ma (-«Inerto Tranq.
B i lb a o . . .  70X1 8.0 X E . . Pansa, ( .. . l l inY it.oleaj
B urgos.. .  764,3 4,3 S  \ h m .  n_ie\. »Oviedo.. .  763,3 6,4 0  Idem. P luv iayS ev i l la . . .  77*,0 3,3 N . , . .  Ihns.a. .esr oj »
Tarifa  768,9 -13,6 S. O . .  Idem. I d e m . . .  Tranq.
Zaragoza. 76*,4 3,* |S. E . . Calma Cubierto

DIRECCION GE N E R A L  DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 
Cádiz , Córdoba, Cuenca , Guadalajara , Gerona, Lugo, 
Oviedo , Pamplona , Pontevedra , Segovia , Tarragona 
y Zaragoza.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Diciembre de 4865 A las ocho de la mañana.

B a r ó m e t r o  T e m p o r a l u -  D i r e c c i ó ne n  m i l í m o *L O C A L I D A D E S ,  tros  á 0 °  y  r a e n  gr a d o s  de l  E s t a d o  del c i e lo .ol n i v e l  de l  , . ,m a r  c e n t í g r a d o s ,  v i e n t o .

S.Petersburgo 766,7 —2o,3 N. O . . .  Despojado.
S tok o lm o . . . .  « » » »
Vierta...................  773,4 - 5 ° ,5  S, E . ..  Nieb.3, lluv.a
B e r n a . . . . . . .  » « » »Greenwicli. . .  76.2,i 6o,3 S. S. O. Nubes,
B ru se la s . . . . .  » « * »D u nquerq ue . . 766,4 ¡ 310 íL S. O. Cubierto,
P a r í s ...................  168.3 2o,4 S   Idem,
Burdeos.. , . . .  770,0 0°,0 S . , „ , . ,  Niebla.
I j y o n . . . . . . . .  777,4 —4 1 2  N , . . . .  Idem,
T u r in .....................  m » » i »
Florencia . . . .  774,9 —310 S. E , , ,  Despejado.Boina................... 772,5 9°,0 N. O. , ,  »
Ñapóles ,   l'/ljO 5°,4 E , . , . ,  .[Despejado.

A lcaldia  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
Le los partes remitidos en esto dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado do gra
nos y noJa de precios de artículos de consumo 2 rcsnfly 
lo s igu ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DTA DE RO.Y,
4.486 arrobas de trigo.

430 ídem de harina.,2.630 idem de carbón. '405 vacas, que componen 41.909 libras de peso, 
369 carneros, qw ‘ hacen 8.520 libras de peso,

88 cerdos degollados ayer.

P R E C I O S  DE AR TICU LO S AL P O R  MAY OIV Y MENO R.
Carne de vaca, do 5 á 5,500 escudos arroba ,  y

de 0,260 á 0,306 libra.
Idem do carnero, de 0,260 á 0,306 escudos Ubixv
Idem de ternera ,  de 9 á 9,800 escudos arrobo v de0,500 á 0,600 libra, "  ’ *Y
Despojos iIc cerdo, do fl^X* 4 0,^06 escudos libro
Tocino anejo, do «J a <1ji03 escudos; arroba , v de 0 ííif) á 0,450 libra, ' ’

fresco á 0,350 escudos libra.
Idem en ca n a l , de 0,300 á 6,800 escudos arroba,
.lamon , de 42,400á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 libra,

- Aceito, de 0,090 á 6,990 escudos arroba , y de 0,236 á 0,200 libra.
Vino, de i á 4,690 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,1 13 á 0.1 42 escudos.
Garbanzos , de 4,100 á 6,400 escudos a r r o b a , v de 

0,194 á 0,284 libra.
Arroz,  de 3 á 3,800 escudos arroba ,  y de 0,118 á 0,160 libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,000 escudos arroba, y de 0,096 á 0,148 libra.
Carbón, do 0, i50 á 0,800 ('sendos arroba.
Jabón, de 6,509 á 6,800 escudos anadia, v de 0,236 á 0,260 libra.
Patatas, de 0,559 á 0,650 escudos anadia, v de (.1039 á 0,042 libra. 1 °

PR E C I O S  DE ORA NO S F.X EL MEP /uAD O.
Algarroba , á 2,200 escudo;* id.
Trigo v e n d id o , . . . , ,   .............  292 fanegas.

Precio m áx im o   4,300 escudos.
Idem, m ínim o  4,000
Idem m edio ................ 4,040

Lo que so reninria al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Entero de 1R66.----E1 Alcalde• Corregi- 

flor, Marqués de San b a ta n ó  no.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmhcrcsQd de Diciembre.—Interior, 35-25.— Diferi
da, 35-75.

Amsterdam  28 de Diciembre.—Interior , 35 ^ . —Dife
rida, 36 y4.

Londres de Diciembre.—Consolidados , 87 3/46.— 
Diferida , 87 5/16.

París 30 de Diciembre.--In terio r  español, 37 h/%.— Diferida, 37.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R ea l .  A las ocho y media de la noche.— 

Función 46 de abono.—Segundo tu rno .— La Sonambulo.
T e a t r o  i i e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de Ja 

noche.— Función  97 de abono.—Turno impar y primero 
de tres.—P rim era  representación de la comedia en cin
co actos Lí mejo)‘ Alcalde el Rey .— La Tertulia , baile.— 
La conyedia en un acto ¡Mate V. á m i maridol

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.— El Capitán negrero.

T e a t r o  d e l  C i r c o . -  A las ocho de la noche.—F u n 
ción 71 de abono.-- -Segundo tu rno .— Física e.vperimen-  
h// .--Baile .--—Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.- -Vaco y Manuela.— La tragedia en un acto So-  
fronia. -F l  juguete en un acto Como el pez en el agua.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.
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P I N T O R E S .  G R A B A D O R E S . A S U N T O S .  A U o  A n c h o  —

Cénl. Mil. Ccnl. Mil. R s- m -

I Mr. M a ssa rd .............................. La coronación  de la V irgen. (N ú m . 62 del R e a lM u s e o } .. . 40 29..5 20
I Le V illa in ..................................  El d ios M arte. (N úm . 63 R. M.).......................................................  43 23 20

C ro u te lle ..................................... R etrato  q ue  se  dice se r  de B arbaro ja , famoso co rsa rio . (N ú
m ero  129 R. M.)...............................................................................  45 28 20

C arm ona (M. S .) . . .   R eu n ió n  de beb ed o res . C uadro conocido con  el n o m b re
de los Borrachos. (Núm. 138 R. M.)...........................................  36 51 30

Mr. A n d o u in .............................  C uadro  llam ado de las M eninas. (N úm . 155 11. M .)...............  46 39 30
■ H e n riq u e z ..................................  La fragua d e  V ulcano. (N úm . 195 R. M.).............. *....................  39..5 52 30

8  [ R e trato  de u n  viejo  conocido con el n o m b re  de Mcenipo.
■ E sau iv e l  (N úm . 243 R. M .)..............................................................................  48 24 16
\  « . . .  ) O tro  de u n  viejo descam isad o , v u lg a rm e n te  denom inado
1 { de  Esopo. (254 R. M.j......................... ...............................................  48 24 16

R iv e ra ..........................................  O tro  de  u n  e n an o  b a rb u d o  se n tad o  en  el suelo . (N ú m e -
ro  255 R. M.)......................................................................................  29 22 10

/V ázquez  (B .).............................. O tro  llam ado  el N iño de Vallecas. (Núm. 284 R. M.)............  29 23 10
Y elazauez  /C r o u te l l e .....................................  O tro  del #060 de Coria. (Núm. 291 R. M .)................................. 29..5 22..5 40

...................................\  M u n ta n e r...................................... U na fáb rica  de tap ices ó las H ilanderas. (N úm . 335 R. M.). 39..5 52..5 30

1 [ R e tra to  á caballo  del C o nde-D uque de O livares. (N ú m e-
I ro 1*77 R. M.)......................................................................................  35 31 \
I  I O tro  id. de  F elipe  III. (Núm. 230 R. M.).........................................  36 31 1
I  (O tro  id. de  D oña M argarita  de A u s tr ia , esposa de  F eli— I
g fínva  /  p e  III. (Núm . 234 R. M.)...................................................................  35 31 l
I  y .................................. * ’ ** * \O tr o  id. de Feljpe IV. (N úm . 299 R. M.)......................................  35 31 /
8  lO tro  id . de  Doña Isab e l d e  B o rb o n , p r im e ra  m u je r  de Fe- I
I  I  lipe IV. (N úm . 303 R. M .)................................................................ 34..S 31 ]
I  f O tro  id. del P rín c ip e  D. B a ltasar C árlos. (Núm. 332 R. M.J. 32..5 22 '
V v (Estos se is  r e tra to s  fo rm an  u n  cuadern o .)

! M u n ta n e r I ® tro  ^ e cu e rp o  en te ro  de  u n  enano . (N úm . 246 R. M .) ... .  29..5 2 2 .5  10
1 ....................................i O tro  id. de D. F e rn a n d o  d e  A u stria . (N úm . 278 R. M .) . . . .  26 13 6

\  C a rm o n a ..................................... N uestro  S eñ o r crucificado. (Núm . 51 R. M .)  ......................  26..5 17 4
'A m e tlle r  (D. B .)......................  El ag u ad o r de  S e v illa , cuyo  cu ad ro  se  h a lla  e n  el Palacio

Real de  M a d rid ................................................................................... 33 27 18
/S e lm a  (F .) ..................................  A paric ió n  de  N u es tra  S eñ o ra  á S an  Ildefonso. (N úm e-
' ro  326 R^ M.) ........................................... ........................................ ' 53..5  43 60

M u n ta n e r ( F J ........................... N uestra  Señora con  el N iño D ios se  ap arece  á S an  B e rn a r
do. (N úm . 315 R. M.)................................................................. .. 53 42 50

H u b e rt.........................................  La A dorac ió n  de los p as to res . (N úm . 191 R. M.)...................... 43 52 30
m

( S an tiag o  A póstol (m ed ia  figura). (Núm. 189 R. M.)...............  26 20 4
C a rm ona (J .) .....................  j Sacra F am ilia  , en  q u e  ap a re c e n  Je sú s , M aría y  José. (Nú-

Í ( m ero  43 R. M.)................................................................................. .. 28 38 8

E n g u íd a n o s ...............................  La C aridad  R o m a n a .......................................................................... 33 42..5 30

R a m o n e t. ........................... .. La S ag rad a  F am ilia , en  q u e  a p a re c e n  la V irg en  , el N iño
Je sú s , San Ju an  y  S an  José.........................................................  33 ..5 35..5 20

. S an ta  Rosa de L im a .............................................................................. 32..5 24 .5 18
. ' ( E ste c u a d ro  y  el a n te r io r  se h a lla n  e n  el Real Palacio

A m etller (B.)........................ . .  de  M adrid.
/N u e s tra  S eñora  con su  Hijo en  los b razo s. E l c u a d ro  se
Y halla  en  el M useo p ro v in c ia l de S e v il la  .................  20 21 8

C arm ona (S .) ...........................  U n V inatero  y  u n a  V end im iad o ra . Los cu ad ro s  se h a llan
en  el P alacio  Real de M adrid (cada u n o ) .............................  22 16 4

fP ie r ro n  (J. A .)........................  S an ta  M aría Egipciaca haciendo  o ración . (Núm  44 R. M.J. 36 37..5 20
I In g o u f .........................................  S an  B arto lom é A póstol. (Núm . 53 R. M.).................................... 38 32 20
I C riere .......................... ................. San  P ab lo  p r im e r  e rm ita ñ o . (N úm . 72 R. M.)..........................  3 I ..5  31..5 14
J N ib a u l t ....................................... E x ta sis  de San F rancisco  de  Asís. (N úm . 468 R. M.)............ 32..5 27 14

R ibera * • . . ...............■«................/H e n r iq u e z  (B. L.)................. .. S an  Ju a n  B autista . (Núm. 495 R. M.)...........................................  36 38 20
\ V ázquez (J .) ..............................  S an tiago  (el m enor) copiado d e  u n  c u a d ro  q u e  se halla
1 en  el Palacio Real de M a d r id .  ................................................  21 28 10
I  A m e tl le r  .................... S an  G regorio  M agno. El cu a d ro  se halla  e n  el Palacio
f Real de M a d rid ................................................................................... 45..5 3 6 .5  30
\B a rc e lo n ......................................  C artilla  para a p re n d e r  á d ib u ja r ,  tom ada de  las ob ras de

R ibera. (El cu a d e rn o ) .....................................................................  17 14 jo
Z u rb a r á n ..................................... V ázq u e z ......................................  La Ramada P asto rc ita  de  Z u rb a rá n . El c u a d ro  se halla

en  el P alacio  Real de M a d rid  ............ ......................... '49 29 16

A lo n áo  C a n o ......................... j B a lles ler ( J . ) .............................  El cad áv e r de N uestro  S eñ o r so s ten id o  p o r u n  A n g e l  41 28 16
 ( N o se re t........................................... San  Jo sé , cop iado  del o rig in a l q u e  se ha lla  en  San  G inés

de  M adrid ...............................................  .........................................  23 21..5 6

I S e lm a . . . . . ......................  El N acim iento  del Hijo de Dios. El cu ad ro  se h alla  en  el
co n v e n to  de  San P ascual de A ran ju ez .................................... 51 43.^5 30

/ C o p ia , al agua  fu e r te , de  u n  lecho p in tad o  al fresco  en  el
\ Palacio Real de A ra n ju e z ................... ........................................... 45 45 30

B ayeu............................. *............. (L a  H uida á E gip to , p in tad a  al fresco  en  el m ism o P a lac io . 42 21..5 10
i Diez y sie te  e s tam p as q ue  co n tien en  d ife ren te s  d ib u jo s, al
» a g u a  fu erte , y  fo rm a n  u n  c u a d e rn o ....................................... 30 57 12

S O chen la  e s tam p as q u e  fo rm an  u n  c u ad e rn o  de cap rich o s,
g ra b a d a s  al agua fu e rte  con ag uadas de  re s in a  .’ 18 12 160

U11 a g a rro ta d o : g rab ad o  com o los a n te r io re s ........................... 30 20 6
Ocho es tam pas de d ife ren te s  p in tu ra s  de l.R eal P a la c io . . .  30 22 24

/B arce lo n  y  B a r s a n t i . . .  4 . . .  V ein te  y  cu a tro  estam pas q u e  re p re se n ta n  : los trab a jo s  
í de H ércules; E u ro p a , A sia , A frica y  A m érica ; las v ir -
I tu d e s  c a rd in a le s , y  dos b a ta lla s  de G ra n a d a , p in tad as

,  , I al fresco  en  el C ason del R e tiro , y  g rab ad as a l ag u a
J o r d á n .  ........................... /  fu e rte  °  _  32 22 60

J C a rm o n a .................................., .  Las c u a tro  p a rte s  de l m undo. Los o rig in a le s  ex is te n  e n  ei
i  Palacio  Real de M a d rid ......................................................................  37 45 3^

\  Selm a...............................  »Jacob sale de  M esopotam ia y  pasa á C a n a a n ...........................  30 44 8
’ * ................   * “  ) Paso de  los I s ra e lita s  p o r  el m a r  Rojo.........................................  30 44 g

/S a c ra  F a m ilia ,  del c u a d ro  v u lg a rm e n te  llam ado  la Perla.
(N úm ero 726 R. M .) ....................................................................  33 35 5

I S elm a (F .) ....................... ]L a  V irgen  del Pez. (Núm. 741 R. M.)........................ 35..9 28* 30
* * ** ) Caída de  N u estro  S eñor Je su c ris to  con  la C ru z , del cu a 

d ro  conocido p o r  el Pasmo de S ic ilia . (Núm . 784 R. M.) 48 34 50

K fcél La V isitac ión  de la V irgen  á S an ta  Isabel. (Núm . 734 IL M.) 45 32 15

] Polo .........................................  S ag rada  F am ilia  e n  que  ap a recen  la  V irgen  , e l N iño J e -
I  s ú s , San  Ju a n  y  S an  José e n  seg u n d o  té rm in o . El
|  . cu ad ro  se h a lla  e n  el Palacio  Real d e  M ad rid ................. .. 43 36 5 30
l M a r i a n i . .« . . . ........................  C atorce es tam pas de ag u as fu e rte s  re p re sen tan d o  á  los

A póstoles y  el S a lv ad o r................................................... 91 jo  iA
Ju lio  R om aSno.................... .. C a ra lto n i....................................  S acra  F a m il ia , llam ada del A gnus Dei. (N úm . 723 R. M.j 48 36 5 15

I N o sse re t......................... . . . . .  S a n ta  Cecilia. E l c u a d ro  se h a lla  en  el P alac io  R eal de
M adrid .........................................................................  00 oa t»

B r u n e t i ....................................... S an ta  M a m  M agdalena.........................................  ......................  91 i{¡!
S an z .......................................... O tra  d e  id  T  . i " ! " ; " ’ 20 f
Selm a............................................ La H crod ias ! . . . . !  30 2 1 5  g

A C arraci j E sleve  (R .)................................... E l Amor m aligno (m edia f ig u ra d   .............................  37 57 i n
A t a r r a c i ................................... í B ru n e t i .........................................  E l S a lvador de l m u n d o . . . ? . . . .  . i . . ; . .  ■ 21 \ l

í A legre (M .).................................  S a n  P ed ro  en  la cárce l. (Núm. G03 R. M .J.................. 2 Í «8» n . .
G u e re m o  (A, F . B.)................... (S a n z ...............................................  E c c e -H o m o .......................................................... ........................ 32 &

(E s te v e .........................................  Jacob b en d ic ien d o  ú los h ijos de  José...88..5 4 J . 5  30

H oracio  G e n t í le s e lo   E n r iq n c z  ......................  Moisés sa lv ad o  d e  las  aguas del Nilo. (N úm . 804 R. M.). . 4 8  41 an
v ácca ro  ( A ^ . . .   ....................  A azquez*(J.)...............................  Santa  A gueda, media» figura. (N úm . 642 R. M.) . .  40 31 44

/ M u n ta n e r (F.)...........................  R e tra to  de T om as Moro, g ran  C ancille r de In g la te rra . (N ú -
. \ m ero  724 R. M.).............................................................................  03 k y

T iz ia n o ..  ........................ (S e lm a .............................................  O tro  del E m p e rad o r Cárlos V. (N úm . 765 R. M ) .................. 20 5 í t ” °  p
/C a rm o n a ..................................... E cce-H om o. (Núm. 914 R. M.) ! 23 17 5 l

.............................................  La V irgen  de los D olores. (N úm . 922 R. M .j.. . . ’. ! ! !  23 17. 5 4

T in lo re l to ^  * ..............................  E sq u iv e l(M .).............................  R e tra to  de u n  hom bre, al p a re c e r asiático . (Núm . 045 R .M .) 33..5 26 10

P . V e ro n é s ....................................................... * .........................  V é n u s y  A donis. (Núm . 8 i3  R. ..............................................  38 3 Í ..5 90
( P a la s ............................................  Leíalo y l’r o c n s ....................................................................................  3S 34 5

L a n f r a n c o , . ................................ A m etlle r (B.).............................  E xequias de Ju lio  C ésar. (N úm . 884 R. M.)........................  4 7 5  «9 *> u n
A. d e l S a r t a ..............................  Bessi ( G .) ..................................  La V irg e n , el N iño Dios v  San  Ju a n  con  dos A ngeles (N ú -  " "
„  _  , m ero  681 11. M.)............ '_________________  ' K  9R K
Y a n - D yc k ....................................  S elm a ( F . l ................................  R e tra to s  de m edio c u e rp o  de Van-Dy'ck y^CmVde d¿ Br'is- 4

„  lol. (Núm. 1.407 R. M.)..............................................................  S7
R o m b o u t s ( l . ) ...........................  C a rm o n a .» ................................  El C harla tan  sa ca-m u e la s. (N úm . 1.307 R. M .) ............ 35 50 g | q

M o ro tA .) .» » ............................... j V ázquez I B . ) .............................  ^ e lra to  d e  u n a  s .'ño ra  con u n  p e rro . ( N úm . t.382  R. M.l. 34 i 6 <n
I \a z q u e z  ( J .) .............................  O tro ue la Reina M ana de In g la te rra . (N úm . t.4 4 6  lt. M,!. 34 g 6

m,  . . .  (M o rg e n ........................................ La ad o rac ió n  de  los P asto res. [N úm . t .  0 5 7 1 ...............  K3 aq irt
M e n g s(A .) ..- ............................... V o lp a to ....................................... El d escen d im ien to  de la C ru z .......................... ..................... ' - o í r  í®

(E s q u iv e l .....................................  U na V irgen con el N iño Dios en  b ra z o s , titu lad o  H ífiigiúm  l " °
peccatorum . El o rig in a l de esta estam pa v de la a n te r io r

se ha llan  en  el Real P alacio  de Madrid*.  03 k c ,
u r e u c e  ...........................  M oles............................................ La p legaria  al A m o r , en  un  óvalo g u a rn ec id o  de flores ' 37 *7 j a

B o u c h e r ........................................{ Á m e t i i e ; : : : : : : : : - . ; : : : : : :  K t ó i 1. v ^ £ to. \ \ \ -. 7 . v . : v . v . .........................................  £  a  ^o  ............................................ 43 30 1
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Alto. Ancho.

Cent. Mil. Cént. Mil. Rs. vn.

El C risto  d e j a  Paz: d ib u jo  y  g rab ad o  de C a rm o n a . . ............................... .................................................................................... .................  61..5  43..5 10
El d u lce  sueño  de  Je s ú s :  g rab ad o  de  A m e tl le r ................................................................................................................................................  34 2o 8
San  E stéb an  P ro to m á r tir :  g rab ad o  de  V arg as (C .).......................................................................... ......... ...................................................... 19..5 15 4
La M adre del D ivino R e d e n to r , p in tad o  p o r S ignaro li y  g ra b a d o  p o r  B ru n e ti............................ ........................................................  21 18 4
U n N iño Je sú s  co n tem p lan d o  su  pasión  y m u e rte , g ra b a d o  por B r u n e t i .............................................................................................. 26 19..5 4
S an  Pab lo  A p ó s to l, g rab ad o  p o r S a n z ............................................  ..................................................................................................................  20 15 4
V ia -C ru c is , in v en tad o  p o r  D. V icen te  López y  g ra b a d o  p o r G a m b o r in o ..................................................................................... 10 15 30
U na M agdalena, p in tad a  po r Mateo Cerezo y  g rab ad a  p o r  A leg re  (M.)................................................ .................................................  24 19 4
S an  Je ró n im o , g ra b a d o  p o r  P e re d a ................................................................................................................................. .......................................  24 18 4
Dos e s tam p as d e  la o b ra  de  Salus.lio, g ra b a d a s  p o r C a rm ona ( cada  u n a ) ..........................................................................................  23 17 6
C ua tro  id em  d e  d e v o c ió n , g ra b a d a s  p o r C a rm o n a .........................................................................................................................................  14 10 §

C atorce e s tam p as  q u e  fo rm an  u n  c u a d e rn o  de los c u a d ro s  h a llad o s  en  T ito , cu y o s  a s u n to s  so n  los s ig u ie n te s :
A ngélica y M edoro , in v e n ta d a  p o r M arte in i y g ra b a d a  po r F re s c h i ......................................................................................................  23 30
U na V irg en  con v a rio s  ángeles en  c írcu lo  , d e lin ead a  p o r R u m sey  y  g rab ad a  por S h e r n im ...................................................... 29 29 g
Seis q u e  re p re se n ta n  á L indoro  y  E u c h a r is ,  Palas y  la  V ictoria , V en u s  con  u n a  n in fa  , V én u s  y  los a m o re s  ju g a n 

d o ; A donis h e r id o  y  sos ten ido  p o r V én u s ; A donis p re p a rá n d o se  p a ra  la caza, g ra b a d a s  p o r  S h e rn im  (cada u n a ) . 20 15 t
O tra s  se is  q u e  re p re se n ta n  las m u sa s , d e lin e a d a s  p o r  C iprian i y  g rab ad as por B artolozzi [cad a  u n a ) ...................................  21 16 " 4

P r im e r  b a ile  de  m á sca ra  q u e  se d ió  en  el coliseo del P r ín c ip e ............................................................................................................... 35 49..5 10
S an  M ig u e l, g ra b a d o  po r M a rian i............................................................... ............................................................................................................  31 18 4
Colección d e  21 p a v im e n to s , d e  R ie laves y  Ju m illa , i lu m in a d o s  y d ib u ja d o s  por P ed ro  A rn a l  y  g ra b a d o s  p o r  V áz 

q u ez  ( cada u n a ) ................................................................................................. .......................................................................................................  5 6 19
Seis e s tam p as  q u e  re p re se n ta n  d ife re n te s  ev o lu c io n es del c u e rp o  d e  a r t i l le r ía  v o la n te  y  lo s e sc u a d ro n e s  d e  los

G u a rd ia s  de Corps, d ib u jad as p o r A nton io  G u e r re ro , g ra b a d a s  p o r  E n g u íd a n o s , B e sa n z o n ,......E stev e  y  N o se re t (ca
da u n a )    ^  31 46 jq

N u es tra  S eñora  de la C oncepción  (cu ad ro  de  Cerezo), g ra b a d o  p o r  C a rm o n a .............................................................45 34 8
S an to  T orib io  d e  M ogrovejo , g rab ad o  p o r Pila ja  (P.).............................................................................. ...................................... 1 *. 1 - 36 55..5 8
Colección en  4.* de 28 e s ta m p a s  con  e l A p o s to la d o , la  S ac ra  F am ilia  , los E v an g e lis ta s  y  lo s D olores d e  la 'ig le s ia '

g ra b a d a s  p o r  C arm ona ( cada u n a ) .....................................................................................................................................................® * 31 jg  i
La m ism a colección en  8.®    .* .* ..!!!!* . 8 11 10
L as D elicias m a te rn a le s , óvalo  g rab ad o  p o r V a rg a s    ! ! ! ! ! ! . '  30 22 4
Ei N iño Je sú s  d e  P asión  , g rab ad o  po r C a rm o n a    .         / .V .V .V . 20 15..5 4
Las C u a 'ro  E stac iones del añ o , g ra b a d a s  p o r C a rm o n a  . . . ! . ! ! * . ! ! .  20 15 8
Colección de  20 cabezas d ev o tas , óvalo ( cada  u n a ) ..................................................................... ..... ......................... . . ! .* .* . ! ! . .* ! ! ! !  1 4 5  11 g
El S d n tís im o  S acram en to  co n  e i P a d re  E te rn o  y  el E sp ír itu  S an to  y  v a r io s  a t r ib u to s ,  g ra b a d o s  p o r  C arm ona 32* 22 1
N u e s tra  Señora de  la Soledad, de la V ic to r ia , g ra b a d a  p o r  C a rm o n a  ”  ’ ’ 32 5 20 4
Je sú s N aza reno , com o se  v e n e ra b a  en  el conven to  de  P a d re s  T rin ita r io s  descalzos de M ad rid , g ra b a d o  p o r  C arm ona.’ 32 20 '  i
San L orenzo y  San  S eb as tia n  ( cada u n a )...........................................................................................................  ® ;  3 Í  7
El D ivino P a s to r  y  D iv in a  P asto ra  ( cada  u n a  )......................................... .......................................................* ........................................ oa k ro *
N u e s tra  S eñ o ra  del R osario .......................................................... .................................................................................. .............................................  oa“  t
N uestra  S eñ o ra  d e  A to ch a ..................................................................................... ..........................‘ ................................................................ o* L  t
N u es tra  S eñora de  las  A n g u s tia s .................................     ’ ’ .V .................................................... qíl 4 o k ¡
N uestra  S eñora  del S a g ra r io .....................................................................................................................' * ______* *.**.’ “  * ...............................  q/J 1 a ¡
El o rig en  de la p in tu r a , g ra b a d o  p o r  C a rm o n a  * * /.! *. *. *. *. 1 ! .............  36 29 4
Seis estam pas del Poem a d e  la M ú sica , d ib u ja d a s  p o r  F e rro y g  y  g ra b a d a s  p o r  B a lle s te r  *.*.**.**.*............ ..............  15 9 ic
T re in ta  y  n u e v e  id. d e  v a r ia s  c lases d e  p eces de  la costa  d e  C a n ta b ria  , i lu m in a d a s  al n a t u r a f í  c a d a ’ú n á ’)*.*! *..* 34 20 6
L artilla  p a ra  a p re n d e r  a d ib u ja r ,  l i to g ra f ia d a , p r im e r  c u a d e rn o  con  12 e s ta m p a s , p o r  J . A v ria l. .................  43 3A
Idem  estam p as su e lta s  de id. (cada u n a ) .............................................................................. .. . |  ............................*..***.*.............. ‘ . 4
Idem  seg u n d o  c u a d e rn o , con  ocho e s ta m p a s  de  d ich a  c a r t i l la ......................................................  ........................................................... * ’ * q*
Idem  estam p as su e lta s  d e  id. (cada u n a )  * * ’ ...................................  ”  í
Idem  te rc e r  c u a d e r n o , con  seis es tam p as de d ich a  c a r t i l la .................................................... ........................................................  * *
Idem  es tam p as  su e lta s  de  id. (cada u n a ) .. . ; .......................................................................i . * . . . ! ! * . ! . * ! ............................................................. "  7
Id em  c u a r to  c u a d e r n o , con  seis es tam p as de d ich a  c a r t i l la _____ *.___ . ’. . ! . * . ! ! ! * * . ! .............................................................................  ‘ '  A
Idem  es tam p as  su e lta s  d e  id ........................................................................................................... . . . . ! ! ! * . ! * . ! ! * * * ................................................  “  e
E xplicación de la G eo m etría  c o r re sp o n d ie n te  á esta  c a rtilla  e n  S "  ..........  ............................................................................  "  »
Estado g en era l de la pob lación  de E spaña en  el año  17 8 7  ] l l  ü ] * ’ * ** *....................... .................  * 9 3  ¿ ¿  8

RETRATOS.

C iento ca to rce  de  los v a ro n es  ilu s tre s  esp añ o les q u e  á co n tin u a c ió n  se  expresan*
D. A n ton io  L eiva.— A m brosio  M o ra lc s .-E l  P. Ju a n  de M ariana .— F r. L ope Félix  de  V ega C a rp io .- D . A n ton io  So- 

a • N |C° las A n to n io .— El C a rd en a l G il A lbornoz.— G onzalo F e rn a n d e z  d e  C órdoba.— El G ra n  D uque d e  A lv a —
A rias M ontano. D F ranc isco  O uevedo y V illegas.— D. Ju a n  de F e r re ra s .— H e rn á n  C ortés .— G arcilaso  de  la Ve^a —
D. A lonso de E rc illa .— D. P ed ro  C alderón  de  la B arca .— M iguel de C e rv an te s  S aa v e d ra .— D. José  P a t iñ o — D A n io - 
m o A g u s tín .— D. S an ch o  D ávila.— D. Ju a n  de A usti ¡a.— D. A lvaro  de  B azan.— A n to n io  de  N eb rija .— P ed ro  M e n e n -  

1 d f  R p L n n tT ; n larn ^  ,A u^ i a . - F r .  Luis de  G r a n a d a — M artin  d e  A z p ilc u e ta .-P e d ro  C h a c o n .-D . B e rn a rd in o  
d e  R ebolledo .— D. L uis de  G ongora .— D. A lonso lo s ta d o .— L u is V iv es .— D^ D iego H u rtad o  d e  M e n d o za— D J e 
ró n im o  de Z u rita .— D. Diego S aav ed ra  F a ja rd o .— D. A lv a ro  N avia O sorio .— D. L uis d e  R e q u esen s .— D. B a rto ’lom é 
L eonardo  d e  A rgen so la .— D. Ju a n  de Palafox  y  M endoza.— D. F ra n c isco  V alles .— D. Ju a n  d e  R ib e ra .— El M aestro 
t r .  Luis P once d e  L eón .— D. Diego M esía y  G u zm an . — El M aestro  Ju a n  de  A vila. — El P a d re  F r. José  d e  S i-  
guenza .—  D. Diego C o v a rru b ia s  y  L eiva .— Ju a n  U rb in a .— El P a d re  D. T om as V icen te  Tosca.— D. Hugo d e  M o n - 
CaCD * ^  C a rd en a l Silíceo.— B arto lom é de  C a rran za .— D. A n ton io  C o v a rru b ia s  y  L eiva.— A nton io  P e re z — D J o -  
se t e lh c e r .— D. P ed ro  G onzález de  M endoza.— D. M elchor de  M acanaz.— F r. F ran c isco  Jim énez de  C isneros.— Vasco 
N unez de B alboa .— D. José C arrillo  d e  A lbornoz.— H ern a n d o  A larco n .— Ju a n  d e  T o rq u em ad a .— H ern an d o  d e  Solo.—
D. R odrigo  J im én e z .— S an to  T om as de  V illanueva.— Diego G arcía  de Paredes.— Francisco  P izarro .— José R ib e ra .— P a 
b lo  de  C espedes.— D. Diego V clazquez de S ilva .— A lonso C ano.— B arto lom é de  M urillo .— Ju a n  d e  H erre rq .— d ! Iñ i^o  
L ópez d e  M endoza.— Ju a n  G inés de S ep ú lv ed a .— F ran c isco  de S a lin as.— F r. B enito  Je ró n im o  F eijoo .— D. A lonso Pé
rez  d e  G u z m a n .— R odrigo  Diaz de V iv a r (e l C id ).— D. A lvaro  de L u n a .— A n d ré s  L ag u n a .— F e rn a n d o  N u ñ ez  de G uz- 
m q n .— D. F r. B arto lom é de las C asas — F ra n c isco  S án ch ez .— D. A lfonso d e  V illegas.— Ñ u ñ o  N uñez R a su ra .-r-L a in  
Calvo.— P ed ro  N av arro .— D. Ju a n  B a u tis ta  P e rez .— D. Je ró n im o  Góm ez de H u erta . — D. G asp a r de  G u zm an  y  P ¡ -  
m en le l.— F r. Ju a n  dfc Je sú s M aría.— D. M artin  B au tis ta  de L an u za .— El Conde de L em os.— El M aestro  V icen te  E sp i
n e l.— D. Jo rge  J u a n — D. A n to n io  de Ulloa.— D. P ab lo  de S an ta  M a ría — El P a d re  Diego L ainez.— F r. Je ró n im o  G ra -  
c ian .— D. José del C am pillo .— El C ardenal D. F rancisco  de M endoza.— D. Alfonso de C a rta g e n a .— D. P ed ro  F e rn a n d e z  
de  V elasco.— Ju a n  S eb as tia n  del Cano.— F r. M elchor Cano.— El P ad re  A lfonso S a lm eró n . —  D. B e rn a rd o  de  V a lb u e -  

FeI,‘pe G il de  T aboada.— D. Diego de A lava y  B eau m o n t.— El Conde de  G o n d o m ar.— P ed ro  d e  R iv a d e n e ira .—
El O bispo  d e  O ren se .— El C onde d e  C am pom anes.— El C onde de F lo rid ab lan ca  (cada u n a ) ...................     20  41 a
C ada c u a d e rn o  d e  se is  r e tra to s  con  el ep íto m e de s u  v id a  á       [ - A
La R eina G o b ern ad o ra  , p in tad o  p o r  G arcía  ( N .) y  g rab ad o  p o r  A m etlle r  ..........................................................  oq qo  qa
C ristóbal Colon , p in tad o  p o r  V anloo y g rab ad o  p o r E stev e  (R .)....................................................................’ ! . ' ! ! ! ! . ' . . ! . . . .  * 45 31 30
El V. F r. S eb a s tia n  S i l le ro , p in ta d o  p o r  F e r ro  y  g rab ad o  p o r  C a rm o n a . .......................................... ! !  '.! 1 ! ! ’. *.!! *. *. *. *.* "  * 35 97  »
C árlos I I , de l o rig in a l de  C láudio C o e llo , q u e  se  h alla  en  el m o n a s te rio  de l E s c o r ia l , grabado* Dor Ñ o ssé re t..................  a
El P. F r . F ran c isco  de los S a n to s , p in ta d o  p o r Coello y g rab ad o  p o r  N o sse re t.............................    -qr c
C árlos IV , g rab ad o  p o r  B ru n e ti.......................................................................................................................... ................................................ l
O tro  id ., g rab ad o  p o r  Selm a.................................................................................... .............................. -..............*. *. *..*.*!.................   4 J o * ¿
Doña Isab e l I I , ó v a lo , g rabado  p o r M a rtín e z ............................        43 o 1
Diez y seis e s tam p as  q u e  re p re s e n ta n  á C árlos IV y  su  fam ilia  á cab a llo , g ra b a d a s  p o r v a r io s  p ro fe so re s  e s p a -

no tes ( cada  u n a )        r  .
D. Ju a n  d e  P alom ino , óvalo  g rab ad o  p o r  E n g u íd a n o s   ....................................................   " ................................ . 0  k *
D. R afaél M e n s, óvalo g rab ad o  p o r  C a rm o n a    *.*. *.! *..*!'.........  4 1 j a  ' 9
D. F ra n c isco  G oya, g ra b a d o  por el m ism o   ............................   ,

ü ! ' i! ,o: l V s a ™ ' é s W o V b i j i - l e ú i ; , » : : : :  M

El lim o. D. F r. Joaq u ín  de  E le ta , O bispo d e  Ó sm a y  con feso r de  C árlo s I l í . ’   I I  11 í
D ona D orotea Sofía N eoburg ica  F a r n e s la ; P ia n e  lo p in tó  y  A n tó n  F n z  lo e r a b ó ......................... ...................................................  . 1  ,n

b S p o f j o s é  F l íp a r teSP° Sa D° " a Bá‘' b a ra  acom Pañados d e  su  c o r te ! c u ad ro  p in ta d o  p o r  Jacóbo’ Á m iconY y  ^

A nd rés P a la d io , d ib u jad o  p o r  J. L ópez E n g u íd a n o s  y  g ra b a d o  p o r  T.’ L ópez EngúídV iiós.’.*.’ ....................  fq  i l  %l
El P rín c ip e  d e  la P a z , d ib u jad o  p o r J. Lopoz E n g u íd an o s y  g ra b a d o  p o r  T. López E u g u id a n o s ..................... . «9 89 i

VISTAS, PLANOS Y MAPAS.

i 6 »12 vis.tas, to m ad as  del ínlGr¡o r  y  e x te r io r  de l m o n as te rio  d e  S a n  L oren zo  de l E sco ria l d ib u h d a .  
p o r  N avia (T. G.) y g ra b a d a s  p o r E n gu ídanos (T. N .) y  A e g re  (M.), e n  la fo rm a s ig u ie n te :  ’
oeis (cada  u n a  )............ 1.......................................................................  •
C u a tro  (cad a  u n a ) ............................................................................ . * **  *  ^  ®
Dos (cad a  u n a )  ......................................................................... ............................................................................................................................. 30 8

1...................................................................................................................... ...........................................................................................  35 29 8
Ocho del sitio  d e  A ra n ju e z , g ra b a d a s  p o r  C a rm o n a , Selm a y  M u n ta n e r  ( cada  u n a ) ..........  l c
jt>os d e  Ja casa d e  vacas y lo s  c u a r te le s  d e l m ism o S itio  (c a d a  u n a ) ........................ ; ................ ..........................................................  1 ?  í . ?

I s í r d e M a í t a le a lr°  ^  M u rv ie d ro ’ 8 rabaclas Po r E steve  y E n g u íd a n o s  (cad a  u n á ¡ ! !! .*.! * / . . . . . . . . . .  . / / / / / A ] ..........  g 4 34 g

P erspectiva  de A lg ec iras   ................................................................................................  ^  ^  ^
P uerto  del G rao  de V a le n c ia . ____*.*.’. .*. .* .* !*.*.!   56 34 8
Idem de  Cádiz, d ib u jad a  como la sigu ien te  y  g rab ad a  p o r E n g u íd a n o s ....................*   ! .......................................................... ¿n « i
je v illa  , com o la s ig u ien te  y  g rab ad a  p o r M a ria n i.......................................................... .* .'**!**** ........................................................  í n  a
l r e s  v is tas  de La C arraca  , d ib u jad a  po r Podro G ro lliez  ( cada u n a  1...................................... ................................................................  í  ’ ?
Luarca, d ib u jad a  p o r P ed ro  G rolliez y  g rab ad a  p a r  M arian i.................................    :(! „ f
b l rad o  de Aíadrid d esde  la fu en te  de  N cp tuno , g rab ad a  p o r V elazqúe’z* *. *.* *.’.*. *. ’. ’. ......................................... ‘   i r  A  '
H Paseo del P rado  de M adrid desde la fuen te  de  C ib e les  .   «k

n o^  43r ?m d f  VÍOje dü C o n s tan ,in ° P la pon 34 e s tam p as, de las  cu a les  21 * ¿o n ‘vistas*d¿*mez*qüi‘tas* **fú¿rtes*v ¿¡a* * °

desde ^  r e p ;'e ! ':n la.? !  lli2°  la escu ad ra  esPaf,o la e n  Y 1785

d d l a ^ d e ' b C . ) . Ia. A ‘nériCa m e i¡d io n a >. com p u esto  de  ocho' piiegos d e  p ap e i 'im p e r ia l, 'g ra b a d o  p'0V C ano  y  O lm el ^  S°  <03

) l io  del re in o  de V alencia , g rab ad o  p o r E n g u íd a n o s y A sfu s io ............................. ................................................................................
) t ro  de  E sp a ñ a , g ra b a d o  e n  a c e r o . .  .   70 **-.5 8
;( ano  de S ev illa , po r H e rre ra  D áv ila ........................ 11!   .........................................................................................  ? 3 3% 4
il T eatro  sa g u n tin o , d ib u jad o  p o r C a m a ró n ..........................................  ..........................................................................................  30
dem  i d .................................. _     24 34 6

'‘ ja s  (8cad T h o ja )d ? P° V C‘ D- A ¿ ¿ ir re  y 'g r a b a d ó  'p o r 'C a rm o n a ';  e n  't 'c ' h o -  3 ' “  ®

dpórSt^ g u fd a n o sP(M Ía P̂  rC‘" 10 de Yaifinola d e  ' a ° 'JI'a de C a v an ille s , d ib u ja d a s  ]io r ei m ism o y  g ra b a d a s  6 * *3 ^
.........................................................................................................  25  2

TRAJES.

lemr 1fum¡anadós0S. <! e ' ° S ^ sPaPla’ en  "CS1'0 ) cun  ocho e s ta m p a s  cada  u n o  (cad a  c u a d e rn o )   . U

os g rito s  d e  M adrid, en  18 es tam p as i lu m in a d a s     44
lem  s in  ilu m in a r .............................    25 21 40

y  CÍ."C» e_s(a in l'a s  rie ia G u a rd ia  RÓaVántigüa V m o d en i»  "  "  ‘ i "  i ...............................................................................................  • • !0

n o .;oo e t , t V 8r i „ s ^ ^ ^  16 9
em lu im in ad ta s  ^  E 'sl>ar'a ’ po r el m ism o a u t o r , e n  6 c u a d e rn o s  (c 'a d a 'ú ñ ó j. . ........................................................ .................. 8 ®
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N O TA . Siendo propiedad del Estado las estam pas y grabados conlenklos en o sle  catálogo, sa p e r s e g u i r á  ante la ley al que Ue cualquiera m anera los reproduzca.


